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RESUMEN EJECUTIVO. 

La investigación se originó debido al gran número de casos de enriquecimiento ilícito de 

funcionarios públicos que ha tenido El Salvador en los últimos años, debido a esto se creó el 

tribunal especializado en materia de extinción de dominio, con la finalidad de ejecutar medidas 

cautelares de los bienes de origen o destinación ilícita.  

La participación del contador público en los procesos judiciales ha tenido relevancia desde mucho 

tiempo atrás, iniciando en el caso de “FINSEPRO E INSEPRO”, en tal sentido los procesos de 

auditorías forenses donde se requiere del profesional de la contaduría pública han tomado mayor 

importancia en los últimos años. 

Por ende, el objetivo de la investigación es determinar la importancia y destacar la participación 

del profesional de la contaduría pública en procesos de extinción de dominio como perito contable, 

además analizar el origen del incremento patrimonial no justificado por enriquecimiento ilícito de 

los funcionarios públicos. 

El método utilizado en la investigación es de carácter Hipotético-Inductivo por las características, 

tipo de investigación y el enfoque hacia la parte forense del peritaje contable, la investigación se 

llevó a cabo mediante una entrevista realizada a un profesional de la contaduría pública. 

Obteniendo como resultado que el proceso de extinción de dominio es un nuevo ámbito laboral 

para muchos profesionales de la contaduría pública, de tal manera que aumenta el interés a ser 

partícipe de estos. 

Se elaboró una propuesta debido a la problemática en estudio, sobre el proceso de extinción de 

dominio que constituyen un incremento patrimonial no justificado de funcionario públicos, 

considerando técnicas y procedimientos de auditoría forense, estableciendo puntos de pericia que 

fueron desarrollados para dar respuesta al caso planteado y al finalizar presentar un informe con 
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los resultados obtenidos que se someterán a objeto de discusión en la audiencia probatoria. 

Entre las conclusiones más importantes se considera que la participación del contador público es 

de gran importancia en el proceso de extinción de domino, brindando elementos probatorios que 

sean de utilidad al Juez al momento de emitir su fallo; aunque en la actualidad, el conocimiento 

sobre la auditoría forense es limitado en el país, pese a esfuerzos por impulsar este campo 

especializado, de algunas instituciones académicas vinculadas a la profesión de la contaduría 

pública. Se necesita de un auditor forense que tenga la capacidad y conocimientos necesarios en 

el ámbito de la materia para desempeñar con diligencia su trabajo. La extinción de dominio es un 

proceso largo que necesita profesionales de la contaduría con experiencia y estudios en el área de 

auditoria forense. 

Las recomendaciones hechas en el presente trabajo están orientadas a las instituciones académicas 

vinculadas con la profesión de la contaduría pública, que incluyan en sus programas de estudio, 

las técnicas y procedimientos orientados al descubrimiento, divulgación y documentación en 

procesos de extinción de dominio de aumentos patrimoniales no justificados por enriquecimiento 

ilícito, contribuyendo de esta manera a la formación de profesionales con conocimientos integrales 

que les permita desenvolverse con eficiencia y eficacia en los servicios requeridos en los procesos 

que demanda la Ley de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen o 

Destinación Ilícita en el país.
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INTRODUCCIÓN. 

La presente investigación se realizó con la finalidad de destacar la importancia del 

profesional de la contaduría pública en el ámbito del peritaje contable en un proceso de extinción 

de dominio, aplicado técnicas y procedimientos en el campo de acción de la auditoría forense.  

A raíz de la globalización, se ha incrementado en forma significativa el fenómeno de la 

corrupción, con énfasis en los altos niveles institucionales; el análisis de ello ha conducido a ver 

la auditoría tradicional con una nueva visión y con mayor grado de especialización, surgiendo 

entonces con un objetivo fundamental que es el de descubrir, divulgar y documentar los fraudes y 

delitos en el desarrollo de las funciones públicas y privadas.  

El trabajo de investigación está dividido en tres capítulos, los cuales se describen 

brevemente; el capítulo I contiene como parte principal el planteamiento del problema, 

antecedentes y características, el ámbito de investigación, y la justificación de la problemática. 

Además, dentro del mismo capítulo se presenta un marco teórico, en el que se detallan los 

antecedentes, conceptos, generalidades, aspectos relevantes, normativa técnica y legal en la cual 

está sustentada la investigación.  

El capítulo II comprende, la metodología de investigación, el tipo de estudio realizado, las 

técnicas e instrumentos utilizados en la investigación, un cuadro de análisis del procesamiento de 

la información de una entrevista realizada a un profesional de la contaduría pública. 

 Y un capítulo III, en el cual desarrolla la propuesta de investigación, donde se busca 

brindar información para los contadores públicos en el ámbito del peritaje contable, en los procesos 

de extinción de dominio. 
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Finalmente, con la información obtenida de los capítulos anteriores se logró establecer 

conclusiones y brindar recomendaciones, destacando también la importancia de la bibliografía la 

cual sirvió como referencia para el desarrollo de la investigación, considerando para el presente 

trabajo sus respectivos anexos. 
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CAPÍTULO I. 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y MARCO TEÓRICO. 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1.1.1. Antecedentes de la Investigación. 

En los últimos años ha tomado relevancia la auditoría forense a raíz de los casos vinculados 

a fraudes, corrupción, lavado de activos y financiamiento al terrorismo, es así que la comunidad 

internacional se vio en la necesidad de establecer de forma vinculante que los Estados partes debían 

adoptar una acción de carácter civil, con independencia del ordenamiento jurídico penal, tendiente 

a procurar el decomiso de bienes que fueran producto directo o indirecto de los delitos de crimen 

organizado, que logrará la recuperación de bienes obtenidos de actos de corrupción, sobre aquellos 

que se utilizarán como instrumentos del delito; y en caso de imposibilidad física o jurídica para 

lograrlo, la posibilidad de decomisar bienes equivalente. 

Además, dentro de la recomendación número cuatro que se denomina “Decomisos y 

medidas provisionales” realizada por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), se 

contempla los instrumentos que orientan la política en contra del crimen organizado, pues dan 

indicadores tendientes a prevenir y recuperar los bienes obtenidos producto del lavado de dinero, 

el narcotráfico y el financiamiento del terrorismo. 

También, la corrupción administrativa fue otra causante que incentivo la acción de 

extinción de dominio a nivel internacional, entendida como el abuso de un cargo público para 

beneficio privado, con la finalidad de enriquecerse, utilizando su función en la realización de 

diversas actividades irregulares, que no son factibles de supervisar por las instituciones 

controladoras. 
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Según Aldana Revelo considera que, debido a las consecuencias económicas, políticas, 

sociales, culturales y éticas derivadas de la delincuencia organizada y la corrupción dieron 

como resultado el consenso político que generó la aprobación de la Ley Especial de 

Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita 

(LEDAB), mediante el Decreto. Legislativo N° 534 de fecha 7 de noviembre de 2013, 

publicado en el Diario Oficial. No 223, Tomo 401 de fecha 28 de noviembre de 2013.  

Finalmente, la configuración orgánica de la ley se definió a través del D.L. No 714 de fecha 

13 de junio de 2014, publicado en el D. O. N° 109, Tomo 403 de la misma fecha, la que 

estableció la creación del Juzgado Especializado en Extinción de Dominio en San Salvador, 

con competencia en todo el territorio de la República; y determinó que en atención de la 

carga laboral correspondería al pleno de la Corte Suprema de Justicia la creación de una 

Cámara Especializada, para el conocimiento en segunda instancia.  

(Aldana Revelo, 2019, p.85) 

1.1.2  Caracterización. 

La participación que tiene el profesional de la contaduría pública como perito en el ámbito 

judicial del país, es más importante de lo que se piensa, debido a que su función es brindar al Juez 

elementos probatorios para que éste tipifique el delito. 

En el país, específicamente en el sector gubernamental han acontecido en los últimos años, 

graves casos de corrupción y fraude, muchos de los cuales han quedado en la impunidad debido a 

tecnicismos legales, dentro de los cuales se destaca la insuficiencia de pruebas para demostrar la 

participación de los implicados en el ilícito, siendo estas inadmisibles al incumplir las 

disposiciones procesales penales.  
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La prevención y sanción de los actos ilícitos que puedan cometer los funcionarios públicos 

en los periodos que ejercen, aparece la figura de la corrupción que conlleva a desviar fondos 

públicos para su propio beneficio económico y dar lugar al enriquecimiento ilícito; en los últimos 

años estos casos se han visto en incremento dando como resultado procesos judiciales que han 

llevado a la etapa de extinción de dominio. 

Debido a la importancia que tiene lo anteriormente descrito, se realizó esta investigación 

con el fin de analizar la participación que posee el contador público en dichos procesos. 

1.1.3 Justificación de la Investigación. 

Novedad.  

La investigación se enfocó en analizar la participación del contador público, como perito 

investigador o experto en cada una de las etapas que conlleva el proceso de extinción de dominio 

de funcionarios públicos en El Salvador. 

Y es así como dicho estudio permitió determinar la importancia de la participación del 

contador público, y ampliar el conocimiento y la perspectiva del profesional en cuanto al desarrollo 

de un peritaje contable en un proceso judicial.  

Están surgiendo muchos casos relacionados con el enriquecimiento ilícito de funcionarios 

públicos, debido al incremento de la corrupción que se ha vivido en el país en los últimos años, en 

tal sentido la investigación se orientó, a que la sociedad y los profesionales de la contabilidad 

puedan comprender de mejor manera el proceso de extinción de domino. 
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Utilidad Social. 

La participación del contador público en los procesos de extinción de dominio, es de gran 

importancia, ya que la función principal es brindar una opinión por medio de un informe, basado 

en el peritaje contable y en las pruebas que se obtengan en el transcurso del proceso. Lo anterior 

es de gran ayuda para el Juez en la tipificación del delito. 

De esta manera el proceso de extinción de dominio siendo un proceso judicial, permite al 

Estado reclamar los bienes que se han obtenido de actividades ilícitas, con la finalidad de poder 

destinarlos a beneficio de la población. 

Factibilidad. 

Dado lo anterior, la investigación parte desde el punto de vista que se cuenta con los 

recursos necesarios para ejercerla eficaz y eficientemente, ya que los medios tecnológicos 

contribuyen de manera más factible y económica para facilitar el acceso a la información en el 

desarrollo del trabajo. 

1.1.4  Objetivos.  

La participación del profesional de la contaduría pública en procesos de extinción de 

dominio como perito contable, está estrechamente vinculada con la justicia, siendo de gran 

importancia el informe pericial para al Juez, en el análisis de los resultados presentados. 

1.1.4.1 Objetivo General. 

 

Analizar el proceso de extinción de dominio de los bienes que constituyen incremento 

patrimonial no justificado, por enriquecimiento ilícito de funcionarios públicos salvadoreños, 

mediante la participación del profesional de la contaduría pública, a fin de conocer la importancia 

de éste en dicho proceso.  
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1.1.4.2 Objetivos Específicos. 

1. Identificar el momento donde se requiere la participación del profesional de la contaduría 

pública, en el proceso de extinción de dominio para los bienes que constituyen incremento 

patrimonial no justificado por enriquecimiento ilícito. 

 

2. Analizar la información solicitada por el Juez especializado en materia de extinción de 

domino, a las Instituciones Financieras, Entes Públicos, sector privado, entre otros; que 

sean de utilidad para el desarrollo del informe pericial realizado por parte del profesional 

de la contaduría pública. 

 

3. Identificar mediante los puntos de pericia, la adquisición de bienes muebles e inmuebles 

que constituyen incremento patrimonial no justificado de los funcionarios públicos. 
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1.2 MARCO TEÓRICO.  

1.2.2 Antecedentes. 

Para la aplicación de la Ley Especial de Extinción de Domino y de la Administración de 

los Bienes de Origen o Destinación Ilícita, era necesario la creación de Tribunales que el mismo 

cuerpo legal indica en los artículos 17 y 18 que permita establecer la jurisdicción correspondiente, 

conforme lo disponen los artículos 131 ordinal 31° y 133 ordinal 3° de la Constitución. Debiéndose 

en consecuencia, introducir las reformas correspondientes a la Ley Orgánica Judicial, de manera 

que se creen los Tribunales Especializados. 

La Corte Suprema de Justicia desarrolló una capacitación en materia de extinción de 

dominio y la ley especializada, en el cual participó una experta colombiana que impartió 

talleres a personal del Órgano Judicial y a otros operadores de justicia. La finalidad de la 

ley es evitar lo siguiente: a) el enriquecimiento ilícito o indebido, b) que esos bienes o 

ganancias sirvan para la continuidad delictiva o la comisión de otros delitos, c) que los 

bienes y ganancias ilícitas sirvan de capital de inversiones inestables en la sociedad y 

alteren la economía nacional. 

(Godoy Rodas; González Márquez; Lozano Hernández, 2015, p.2) 

La incorporación de la función del contador público en casos judiciales se originó en junio 

de 1997, en el caso denominado “FINSEPRO E INSEPRO”, donde se realizó uno de los mayores 

fraudes financieros de la historia de El Salvador, el cual afecto a 1,400 personas, robándose más 

de 1,000 millones de colones por invertir en “ Financieras de Seguros Productivos” (FINSEPRO) 

e Inversiones Segura Productivas (INSEPRO), la participación del profesional de la contaduría se 

destacó en la ejecución de auditorías, dirigidas al historial económico y financiero de las 

instituciones  y de los directivos de estas. El informe de dicha auditoria (Informe Pericial) será de 
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utilidad como objeto probatorio en juicio, bajo consideraciones y criterios del juez especializado, 

es de esta manera como se origina la auditoria forense en El Salvador. 

1.2.3 Conceptos. 

1. Extinción de dominio: Acción de reconocimiento por parte del Estado, de la titularidad de 

los bienes que han sido relacionados ante determinadas actividades ilícitas, mediante 

sentencia judicial. 

2. Presupuestos: Situaciones ilícitas donde existe intervención de bienes o recursos con 

finalidades lucrativas, transformación de bienes y de encubrimiento. 

3. Tercero de buena fe exenta de culpa: Persona natural o jurídica declarada exenta de culpa 

en el juicio, al comprobar la no vinculación con determinada actividad ilícita y con los 

bienes en relación. 

4. Bienes abandonados: Bienes que no se identifica el titular, que cuentan con relación directa 

e indirecta de actividades ilícitas y que, al culminar el plazo definido, ninguna persona se 

hace responsable de ejercer el derecho de estos bienes. 

5. Actividades ilícitas: Serie de hechos que están fuera del marco legal permitido, realizado 

de manera individual o junto con la colaboración de grupos delictivos, generando 

beneficios económicos y patrimoniales a futuro. 

6. Medidas cautelares: Decisión interpuesta por el juez de manera temporal, para asegurar el 

debido proceso de la audiencia y el cumplimiento de la sentencia, limitando la libertad o el 

patrimonio del imputado. 

7. Bienes de interés económicos: Bienes utilizados en actividades ilícitas o producto de estas, 

que son de gran utilidad para las actividades que desempeña el Estado. 
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8. Funcionarios públicos: Persona profesional o no, que desempeña una labor en el área 

pública, en ocasiones elegido a través de elección popular, nombramiento o por 

competencias profesionales. 

9. Sentencia definitiva: Documento emitido por el juez, donde resuelve a favor o en contra de 

la acusación presentada por la fiscalía general de la República, culminando así con el 

proceso de la instancia que se esté llevando a cabo. 

10. Consejo Nacional de Administración de Bienes (CONAB): Entidad de derecho público 

creada para la administración, conservación y destinación de los bienes que en su debido 

momento han sido declarados propiedad del Estado, a través del proceso de extinción de 

dominio. Estará conformado por: 

1. Ministro de Justicia y Seguridad Pública, quien ejercerá la presidencia; 

2. Presidente de la Corte Suprema de Justicia; 

3. Fiscal General de la República; 

4. Ministro de la Defensa Nacional; 

5. Ministro de Hacienda; y, 

6. Director de la Policía Nacional Civil. 

(ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 2013, 

p.20) 

1.2.4 Generalidades del proceso de Extinción de Dominio. 

Durante la ejecución del proceso de extinción de dominio, cabe destacar las características, 

ventajas y desventajas con que se cuenta durante la ejecución de dicho proceso; así también 

destacar la importancia de la participación del contador público en cada uno de estos. 
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Características: 

• Es un proceso autónomo: Debido a que es independiente de cualquier otro proceso judicial, 

es decir que desempeña su funcionalidad procesal, únicamente bajo lineamientos y 

estándares propios de su normativa. 

• Es necesario una prueba pericial: Un informe elaborado por parte de un profesional de la 

contaduría pública, que sea de utilidad para identificar el historial de la constitución 

financiera del imputado, en un determinado período.  

• No existen devoluciones: Una vez llevado a cabo la titularización de los bienes por parte 

del Estado durante el proceso de extinción de dominio hasta el momento de su finalización, 

la devolución de dichos bienes al anterior propietario, resulta muy difícil que acontezca y 

en la mayoría de los casos no es muy frecuente que suceda. 

• La responsabilidad de la carga probatoria: Corresponde a la Fiscalía General de la 

República, realizar las gestiones probatorias para demostrar la procedencia o la destinación 

de los bienes sujetos a la extinción de dominio. 

• Prescripción del proceso: El proceso tendrá una duración de diez años, para los delitos 

relacionados con el crimen organizado, maras o asociaciones y organizaciones de 

naturaleza criminal, actos de terrorismo y delitos que involucren drogas la duración será 

de treinta años, contados a partir de la adquisición o destinación ilícita de los bienes. 

• Colaboración con otras autoridades del Estado: El fiscal general de la Republica podrá 

solicitar la colaboración de organismos y de otras instituciones del Estado, para requerir 

información o documentación de interés para sustentar un proceso de extinción de dominio, 

si el fiscal lo considera necesario. 

 



10 
 

 

Ventajas. 

• No es necesario esperar una respuesta de otro proceso judicial para llevarse a cabo. 

• Al presentar una prueba pericial elaborada por un contador público, aumenta la eficacia del 

proceso de extinción de dominio, adjudicándole una labor esencial y relevante en dicho 

proceso. 

• Los bienes tutelados por el Estado como resultado del proceso de extinción de dominio, 

son destinados para el desempeño de sus funciones y en beneficio para la sociedad en 

general. 

• Los delitos atribuidos al proceso de extinción de dominio no tienen un plazo de 

prescripción. 

• El proceso de extinción de dominio se aplicará a los bienes ubicados dentro o fuera del 

territorio nacional, siempre y cuando estén contemplados en el listado de presupuestos y 

que el proceso se haya iniciado en el territorio nacional. 

Desventajas: 

• Dependiendo de la situación del caso en cuestión, el proceso de extinción de dominio 

podría resultar muy lento su ejecución. 

• Existen muy pocos profesionales de la contaduría pública capacitados en la materia, para 

disponer de sus servicios al momento de requerir una prueba pericial en determinado caso. 

• Al momento de presentar el informe pericial por parte del contador público, si éste omite 

información de carácter esencial para el caso y sin ninguna justificación clara, el 

profesional puede ser merecedor de cargos en su contra, que conlleven a la suspensión de 

volver a prestar sus servicios en esta rama, multas económicas y en el peor de los casos 

puede pagar una pena en prisión. 
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• Solamente se cuenta con un solo Juzgado Especializado en Extinción de Dominio, 

aumentando el tiempo de la capacidad procesal de los casos. 

• El contador público al momento de elaborar su informe pericial, este deberá de ser muy 

cuidadoso al no adjudicar algún delito o responsabilidad en cuestión, debido a que el caso 

se reconocería en el proceso como nulo por dicha adjudicación, ya que el único encargado 

de atribuir un delito o responsabilidad es el juez. 

1.2.5 Base Técnica.  

Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento NIEA 3000. 

La Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento Número 3000 (NIEA 3000), 

denominada "Encargos de Aseguramientos distintos de Auditoría y Revisiones", tiene como 

propósito establecer los principios básicos y los procedimientos esenciales y proveer guías a los 

contadores para la ejecución de contratos de aseguramiento diferentes de auditorías o revisiones 

de la información financiera. 

Esta Norma comprende los trabajos de auditoría con seguridad razonable y con seguridad 

limitada. El objeto de un trabajo de aseguramiento razonable es la reducción del riesgo hasta un 

nivel aceptablemente bajo, que permita al auditor emitir su conclusión en términos de seguridad 

positiva. 

Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad. 

El profesional de la contaduría pública a través de los principios fundamentales, 

contemplados en el código de ética para profesionales de la contabilidad, muestra la importancia 

del desarrollo integral de cada profesional al momento de realizar encargos de auditorías , la 

aplicación de los principios fundamentales de este código ayuda al buen desempeño del trabajo 

encomendado a cada contador público, para el peritaje contable que se realiza como parte de la 
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auditoría forense se necesita que el profesional tenga la integridad de actuar con sinceridad y 

honestidad, tener objetividad la cual trata de no permitir que prejuicios, conflictos de intereses 

predominen sobre los juicios profesionales, a través de la competencia y diligencia profesional se 

debe brindar un servicio adecuado desarrollando el trabajo de manera oportuna de acuerdo con las 

normas, técnicas y procedimientos aplicables. 

Recomendación del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 

El GAFI  en su recomendación número cuatro estableció a los países, que deben de tomar 

como referencia las medidas destacadas en la Convención de Viena, de Palermo y en el Convenio 

Internacional para la represión de la Financiación del Terrorismo, junto a esto paralelamente 

implementar acciones legislativas que contribuyan a la aplicación de dichas medidas, para 

gestionar incautaciones, decomisos y congelaciones de cuentas bancarias producto del crimen 

organizado, corrupción administrativa o cualquier acción relacionada con actividades ilícitas. 

Los países deberán de tomar en cuenta la adopción de instrumentos normativos que se 

acoplen a la realidad política y social de cada país, que permitan exigir y decomisar activos sin 

que resulte la necesidad de requerir una condena penal para iniciar con el proceso, destacando la 

independencia con la que cuenta el proceso de extinción de dominio. 

1.2.6 Base Legal.  

Marco de referencia Nacional. 

 

Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría. 

Contempla una serie de información especificando las características que debe poseer el 

profesional de la contaduría pública, como también los lineamientos para que estos adquieran la 

acreditación que les permita desempeñar sus atribuciones en el campo de la auditoria. 
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Tiene como objeto establecer regulaciones, responsabilidades y normativas aplicables para 

los profesionales de la contaduría pública, así como también los procedimientos de vigilancia a los 

que serán sometidos estos profesionales. 

Base legal aplicable a los peritajes contables en El Salvador. 

• Constitución de La República, Artículos 12 y 14. 

• Código Penal, Artículos 215-218; 249-252; 283-288, 305, 313, y 325-334.  

• Código Procesal Penal, Artículos 66, 128, 137, 226-248, y 387. 

• Código Procesal Civil y Mercantil, Artículos 375 al 389. 

• Código Tributario, Artículos 23 y 209 al 211. 

• Código de Comercio, Artículos 435, 438, 441, 449 y 450. 

• Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, Artículos, 1 y 4 al 7. 

Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen o 

Destinación Ilícita. 

Es esencial que el profesional de la contaduría al momento de participar en el proceso de 

extinción de domino, posea conocimiento general sobre el reglamento, ya que es éste el que 

desarrolla y facilita la aplicación de normas y principios que están establecidos en la Ley Especial 

de extinción de Dominio y de la Administración de Bienes de Origen y Destinación Ilícita. 

Además, el reglamento brinda conocimientos más amplios sobre los procedimientos 

referentes a la gestión, administración y destinación de los bienes que están en proceso de extinción 

de dominio y sobre las facultades que tiene el Consejo Nacional de Administración de Bienes 

(CONAB), referente a la administración de los bienes cautelados, poniéndolos a disposición del 

Consejo una vez el Juez haya ordenado las medidas cautelares. 
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Reglamento de la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes 

de Origen o Destinación Ilícita. 

Fue elaborado con la intención de facilitar la implementación de las normas y principios 

contenidos en la “Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de 

Origen o Destinación Ilícita” con la finalidad de dar complimiento a su objeto de ley. Definiendo 

otras terminologías y especificando procedimientos de gestión, administración y destinación de 

bienes. 

Se destacan en este reglamento las atribuciones administrativas y los principios que posee 

el Consejo Nacional de Administración de Bienes (CONAB), los mecanismos de trabajo que 

posee, a su vez se detalla la estructura organizativa, la conformación de la Junta Directiva y los 

procesos de elección para dicho consejo.  

Se detallan las gestiones del tratamiento de los bienes a realizar por parte del CONAB, 

desde su recepción, custodia y resguardo hasta la asignación, donación o destrucción de los bienes 

dependiendo del caso; llevando paralelamente todo el llenado de la documentación necesaria para 

identificar y comprobar la titularidad de los bienes a favor del Estado. A esto también se le añade 

el tratamiento de los bienes cautelados y de los bienes de uso provisional. 

En ámbito internacional este reglamento muestra las gestiones a realizar por parte del 

CONAB, con los países que posean los bienes en su territorio y que estos estén sometidos bajo el 

proceso de extinción de dominio, originado inicialmente en el territorio nacional, haciendo valer 

las relaciones diplomáticas por medio de convenios internacionales o tratados de entendimiento 

celebrados entre ambas naciones, pidiendo la cooperación internacional para llevar a cabo el 

proceso de extinción de dominio, si durante la cooperación internacional surgen gastos de 

administración de los bienes, el CONAB será el encargo de realizar las gestiones de pago por 
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medio de los fondos generados por los bienes extinguidos del ejercicio en curso. 

Reformas a la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de 

Origen o Destinación Ilícita. 

El 18 de junio del año 2014 La Asamblea Legislativa considero a bien realizar una revisión 

y subsanar algunas deficiencias en las garantías procesales y Constitucionales para realizar la 

acción de extinción de dominio, es por ello que se derogaron ciertos artículos por declararse 

inconstitucionales y otros se reformaron para fortalecerlos en función a la Constitución de la 

República.  

Entre algunas reformas que se realizaron se destacan:  

• Al Art. 5 que es en función al “Alcance de la Ley” por considerarse en algunos apartados 

inconstitucional. 

• Al literal c) del Art. 6 que destaca la incorporación a la lista de presupuesto los bienes que 

provengan de actividades ilícitas y que incrementen injustificadamente el patrimonio. 

• Al Art. 10 donde se reconoce la autonomía del proceso de extinción de dominio.  

• Al Art. 14 donde se le brinda al afectado tener acceso al proceso por medio de la asistencia 

de un abogado desde la fase de la investigación.  

• Al Art. 27 donde se adjudica una reserva a la actuación de la etapa inicial o de 

investigación, sin ignorar el derecho del afectado estipulado en el Art. 14.  

• Al Art. 36 que corresponde brindarle al fiscal general de la Republica la responsabilidad 

de probar el origen o la destinación ilícita de los bienes. 

• Al Art. 39 se destaca que, en la declaración motivada sobre la procedencia o 

improcedencia, así como la proporcionalidad de la pretensión de extinción de dominio. 
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• Al Art. 47 literal d), incorporando una nulidad al proceso de extinción de dominio por 

inobservancia de los derechos y garantías constitucionales, en el derecho internacional y 

otras legislaciones relacionadas. 

Marco de Referencia Internacional. 

Ley Modelo sobre la Extinción de Dominio. 

Creada por la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC) como 

una iniciativa novedosa y eficaz del Programa de Asistencia Legal en América Latina y el Caribe, 

para dotar de herramientas que combatan el crimen organizado, la corrupción y el terrorismo a 

aquellos países que intenten reforzar su legislación interna. 

Esta ley fue enfocada para la región de Latinoamérica, utilizando términos que 

comúnmente se caracteriza en la legislación de dicha región, pero incorporando prácticas 

internacionales con un enfoque totalmente diferente en ámbito de legal autónomo, se destacan 

procesos de aplicación detallados para las autoridades legislativas y judiciales de los países 

interesados de luchar contra las actividades ilícitas, al implementar el proceso de extinción de 

dominio en sus países, reconociendo de esta manera la importancia de los derechos fundamentales 

constitucionales de sus habitantes. 

la Ley Modelo de Exención de Dominio ha sido tomada como referencia en muchos países 

de Latinoamérica en los que se destacan: Colombia, Ecuador, México, El Salvador, Honduras, 

entre otros; que la adaptaron de acuerdo a su entorno jurídico y social para implementar su propia 

legislación interna que combata el crimen organizado, la corrupción y el terrorismo. 
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Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, también conocida como la 

Convención de Mérida, por haber sido adoptada en esa ciudad de México, en diciembre de 2003, 

entró en vigor el 14 de diciembre de 2005, al reunir las 30 ratificaciones requeridas. Sus objetivos 

son: Adoptar medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la corrupción, así 

como el fortalecimiento de las normas existentes, fomentar la cooperación internacional y la 

asistencia técnica para promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión 

de los asuntos y bienes públicos.  

En este sentido, la Convención reconoce que una función pública eficiente y transparente 

es la base de un buen gobierno. Asimismo, indica que, para evitar los efectos nocivos de la 

corrupción, es indispensable que sus normas sean aplicables al sector privado y se involucre a la 

sociedad. 
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CAPÍTULO II. 

2 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

2.1 Tipo de Estudio. 

Considerando que el enfoque de la investigación se basa en el tipo cualitativo, se analiza 

la problemática de estudio, sobre el proceso de extinción de dominio que constituyen un 

incremento patrimonial no justificado de funcionario públicos, en relación con la participación del 

profesional de la contaduría, además se aplicó como tipo de estudio el método Hipotético-

Inductivo. 

2.2 Unidad de Análisis. 

Para la presente investigación el área de análisis fue el contador público y el sujeto de 

estudio fue el desempeño en el ejercicio por parte de los funcionarios públicos. 

Debido a que el tipo de investigación es cualitativo y que además se enfoca en la 

participación del contador público, no fue necesario establecer un universo, por lo tanto, no se 

requirió la aplicación de cálculos estadísticos para la determinación de una muestra, en tal sentido 

se trabajó y se recolecto la información de un profesional de la contaduría pública. 

2.3 Instrumentos y técnicas a utilizar en la investigación. 

Se utilizó como instrumento de investigación una entrevista que se le realizó a un 

profesional de la contaduría pública. 

Procesamiento y Análisis de la Información. 

Para esta investigación se realizo una entrevista a un profesional de la contaduría pública 

con experiencia en auditoria forense y en procesos de extinción de dominio. 

A raíz de los datos obtenidos se presentan las siguientes respuestas por parte del 

profesional entrevistado:   
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Tabla 1. 

Respuestas brindadas por el profesional de la Contaduría pública. 

 

Preguntas. Resultados Obtenidos. 

  

 

¿De acuerdo a su 

experiencia, describa el 

proceso de extinción de 

dominio en El Salvador? 

Cuando existen elementos suficientes y probatorios 

obtenidos a través de una investigación previa y 

procesamiento legal, para poder retener los bienes a una 

persona, se da inicio al proceso de extinción de dominio 

con una demanda de parte de la fiscalía ante los juzgados 

especializados de extinción de dominio; cuando se hace 

la incautación de los bienes es donde inicia el proceso. 

 

En esta parte entra la figura de perito accidental y perito 

permanente; en el caso de los peritos accidentales, la 

defensa inicia un proceso para establecer el 

nombramiento de un perito, es ahí donde entra la figura 

de los peritos accidentales; en el caso de los peritos 

permanentes, el área de extinción de dominio utiliza 

otros trabajos de peritaje que se han hecho en otros 

tribunales para utilizar el mismo informe pericial o al 

mismo perito para declarar y que el informe sea válido. 

 

¿En qué momento del 

proceso de extinción de 

dominio se considera 

necesaria la participación de 

un Contador Público? 

 

 

¿Cuál es la función que se le 

designa al Contador Público 

en un proceso de extinción 

de dominio? 

 

Dependerá de los puntos que se establezcan en la pericia 

que se haga en extinción de dominio al momento de 

presentarlo a los tribunales, es en esa instancia donde 

deciden el nombramiento de un perito y lo que este va a 

desarrollar. En el caso de peritos permanentes, pueden 

tomar un informe como base de otros tribunales de la 

misma persona que está siendo procesada, y al perito que 
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desarrolló esta pericia, lo pueden entrevistar o solamente 

que participe como testigo. 

  

 

El juez en los tribunales especializados es el encargado 

del nombramiento y juramentación del perito.  

¿Quién es el encargado de 

juramentar al contador 

público en procesos de 

extinción de dominio?  

 

¿Cuáles son los riesgos a los 

que está expuesto el 

Contador Público al 

desempeñar sus funciones en 

un proceso de extinción de 

dominio? 

 

 

Dependerá de los casos, pero se tienen riesgos tanto en 

la integridad física, como en sanciones administrativas y 

penales; por esa razón es muy importante el tema de la 

confidencialidad. 

   

¿En qué momento del 

proceso de extinción de 

dominio, interviene el 

CONAB?  

 

Cuando existe una orden por parte de los tribunales 

especializados o por la fiscalía, se incautan los bienes 

para su correspondiente administración. 

 

¿De qué manera puede 

participar el Contador 

Público en el CONAB? 

 

En la CONAB, como organismo que esta establecido por 

la misma Ley de Extinción de Dominio, tiene su 

estructura y nombramiento, entonces la participación del 

profesional es a través de una contratación, y para 

efectos de estos procesos y análisis, la CONAB debe 

contratar a profesionales de la contaduría pública que 

cumpla con las características necesarias para que 

realice la valuación de los bienes. 
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¿En qué momento deja de 

administrar el CONAB los 

bienes considerados en el 

proceso de extinción de 

dominio? 

 

Cuando exista una sentencia definitiva sobre los bienes 

administrados, resolviendo a favor o en contra del 

acusado, donde los bienes pueden ser subastados, 

vendidos y/o formar parte del Estado; o por otra parte 

donde estos bienes tienen que ser devueltos 

 

¿Cuál es el tiempo de 

prescripción en el proceso de 

extinción de dominio? 

Los diez años de prescripción que establece la Ley de 

Extinción de Dominio es para el proceso en sí, ya que, 

si en ese tiempo no se logra resolver el caso, se podrían 

devolver los bienes.  

 

¿Cuál es la función que 

desempeña el juzgado 

especializado en primera 

instancia y la cámara 

especializada en extinción de 

dominio como segunda 

instancia? 

El juzgado especializado en primera instancia emite la 

sentencia para que proceda la acción de dominio; en la 

cámara especializada en segunda instancia se conocerá 

el grado de apelación de las sentencias definitivas que 

señale la ley, en esta instancia todavía se puede apelar. 

 

Fuete: Elaboración propia, 2021. 
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2.4 Diagnóstico de la entrevista. 

Con base a la entrevista que se le realizó al profesional de la contaduría pública, se ha 

determinado de acuerdo a su experiencia en casos de extinción de dominio, los aspectos siguientes: 

Según el profesional entrevistado, el proceso de extinción de dominio da inicio con una 

etapa previa de investigación, en el cual se deben recolectar elementos probatorios suficientes, 

para posteriormente interponer una demanda por parte de la Fiscalía General de la República, ante 

el juzgado especializado.  

También destacó que el profesional de la contaduría pública puede participar como perito 

permanente, cuando el juez especializado de extinción de dominio lo considere necesario, en 

cuanto a los peritos accidentales, la defensa propone el nombramiento de un contador público de 

su elección, y de igual manera el juzgado especializado será el encargado de garantizar que esté 

cumpla con los requisitos para su participación en el proceso. 

Los casos ante el juzgado especializado de extinción de dominio han aumentado, debido al 

incremento patrimonial no justificado de funcionarios públicos, es así como la participación del 

contador público en el proceso de extinción de dominio, incide en brindar al juez especializado un 

informe pericial, el cual será de utilidad al momento de tipificar el delito. 
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2.5  Cronograma.

ACTIVIDADES. 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Selección de la temática a investigar.

Recopilación de información bibliográfica.

Planificación del desarrollo de la investigación. 

Discusión introductoria de la información recopilada. 

Inicio del desarrollo de la Etapa I.

Desarrollo del planteamiento del problema, delimitación, justificación y objetivos 

de la investigación.

Asesoría instructiva basada en avances del trabajo de investigación.

Realización de correcciones al avance.

Desarrollo del marco teórico, conceptual, técnico y legal.

Asesoría instructiva basada en avances del trabajo de investigación.

Desarrollo del diseño metodológico o metodología de la investigación.

Asesoría instructiva basada en avances del trabajo de investigación.

Realización de correcciones al avance.

Desarrollo de las hipotesis del trabajo de investigación, operacionalización de 

las variables, esquema capitular tentativo del informe final, cronograma y 

bibliografía.

Diagnóstico sobre el contenido contemplado a presentar en el anteproyecto. 

Presentación del anteproyecto (Etapa I).

Planificación del desarrollo de la etapa II. 

Reunión introductoria sobre la información recopilada. 

Inicio de desarrollo de la Etapa II.

Asesoría instructiva basada en avances del informe final de investigación.

Desarrollo del capítulo I:  Planteamiento del problema y marco teórico.

Realización de correcciones al avance del informe final de investigación.

Desarrollo del capítulo II:  Metodología de la investigación.

Realización de correcciones al avance del informe final de investigación.

Desarrollo del capítulo III:  Propuesta de solución.

Realización de correcciones al avance del informe final de investigación.

Diagnóstico sobre el contenido contemplado a presentar en el informe final.

Presentación del trabajo final de investigación (Etapa II).

Reunión sobre la información recopilada referente a la propuesta. 

Asesoría instructiva basada en avances del informe final de investigación.

Realización de correcciones al avance del informe final de investigación.

Asesoría instructiva basada en avances del informe final de investigación.

Presentación final del trabajo de invesigación.

O CTUBRE NO VIEMBRE

SEMANAS.

SEPTIEMBREMESES DEL AÑO  2021. ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGO STO
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CAPÍTULO III. 

PARTICIPACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO EN LOS PROCESOS DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

3.1 Descripción y estructura de la propuesta. 

La presente propuesta surge con el propósito de establecer la participación del profesional 

de la contaduría pública como perito contable, en procesos de extinción de dominio de bienes que 

constituyen incremento patrimonial no justificado de funcionarios públicos, a fin de que se 

conozca la importancia del desempeño de éste en dicho proceso. 

La estructura de la propuesta comprende la realización de procedimientos técnicos 

aplicables por el profesional de la contaduría pública, por medio de puntos de pericia desarrollados 

dentro del informe pericial presentado al Juez, para que éste analice los resultados y pueda tipificar 

el delito. 

La propuesta se delimita en el funcionario público Alberto López Correcto quien asume el 

cargo como director de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental en el periodo 

comprendido del primero de junio del año dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo del año dos 

mil veinte. 

3.2 Objetivos de la propuesta. 

• Desarrollar técnicas y procedimientos de peritaje contable en el proceso de extinción 

de dominio. 

• Presentar a través del informe lo resultados obtenidos durante el desarrollo de la pericia, 

que servirán como prueba al Juez especializado en materia de extinción de dominio, 

para la tipificación del delito. 
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3.3 Alcance, beneficios y limitaciones. 

3.3.1 Alcance. 

La presente propuesta se desarrolló con el fin de mostrar la importancia de la participación 

del contador público en los procesos de extinción de dominio, destacando el desarrollo de la pericia 

a través de procedimientos y técnicas que son de utilidad para la realización del informe que se 

presenta al Juez. 

Para desarrollar el caso planteado fue necesario la determinación de los puntos de pericia, 

que se desarrollan con el fin de obtener evidencias, que le sirvan al Juez para dictaminar sentencia 

en relación al delito que se le atribuye al funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

3.3.2 Beneficios. 

Facilitar documentación bibliográfica a los profesionales de contaduría pública, en materia de 

peritajes contables para los procesos de extinción de dominio. 

3.3.3 Limitaciones. 

Debido a las restricciones sanitarias no fue posible acceder a entrevistas presenciales, por lo cual 

no se logró extraer mayor información relacionada con la problemática.  

3.4 Planteamiento del caso práctico. 

A continuación, se procede a plantear un caso práctico, donde se destaca la participación 

del contador público en el proceso de extinción de dominio, la información como las fechas, 

nombres y montos que se describen, son únicamente para fines académicos, no se debe considerar 

como información verídica. Además, para efectos prácticos se omite el proceso de nombramiento 

del perito por parte del Juez. 
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Caso con referencia 2020-1545F-B24 de incremento patrimonial no justificado por 

enriquecimiento ilícito de parte del funcionario público Alberto López Correcto. 

El señor Alberto López Correcto es nombrado como director en la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental devengando un salario por sus funciones de $ 3,500.00 dólares desde 

el 01 de junio del año 2018 hasta el 31 de mayo del año 2020, dicho señor al momento de iniciar 

y finalizar el periodo de sus funciones, presentó la Declaración Jurada de Patrimonio (junto con 

sus anexos) ante la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia. En vista que la 

declaración presentada al finalizar el periodo de sus funciones contempla en el patrimonio montos 

sumamente altos en comparación con la declaración presentada inicialmente, el fiscal Mario Alas 

de la Unidad de Investigación Financiera (UIF) procedió a dirigir la investigación e interponer la 

solicitud de extinción de dominio ante el Juzgado Especializado, para comenzar con la etapa inicial 

o de investigación. 

El Juez Ángel Orellana da lugar a la solicitud interpuesta por el fiscal Mario Alas, bajo el 

presupuesto contemplado en el artículo 6 literal C) de la “Ley Especial de Extinción de Dominio 

y de La Administración de Los Bienes de Origen o Destinación Ilícita”, que cita “Cuando se trate 

de bienes que constituyen un incremento patrimonial no Justificado de toda persona natural o 

jurídica, que provengan de Actividades ilícitas”, comenzando con la etapa inicial o de 

investigación, nombrando y juramentando al profesional de la contaduría pública Carlos Rivas, 

como el asignado para colaborar con el fiscal con la identificación, localización y ubicación de los 

bienes en los que recae la acción del presupuesto. 

Con la finalidad de aportar elementos probatorios, el profesional de la contaduría pública 

Carlos Rivas presentará un informe pericial con los resultados obtenidos que se someterán a objeto 
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de discusión en la audiencia probatoria, desarrollando los siguientes puntos de pericia requeridos 

por el Juez Ángel Orellana: 

• Verificar las declaraciones juradas patrimoniales presentadas a la Sección de Probidad de 

la Corte Suprema de Justicia por el señor Alberto López Correcto, al inicio y al final del 

periodo de sus funciones. 

 

• Determinar los ingresos que recibió el señor Alberto López Correcto en sus cuentas 

bancarias, durante el periodo que desempeñó sus funciones. 

 

• Detallar los depósitos mayores de $ 5,000.00 dólares recibidos en la cuenta bancaria del 

señor Alberto López Correcto, dentro del periodo de sus funciones. 

 

• Determinar los bienes muebles e inmuebles que el señor Alberto López Correcto poseía a 

su nombre al inicio y durante el periodo que desempeñó sus funciones. 

 

• Analizar las deudas que poseía el señor Alberto López Correcto, con instituciones 

financieras durante el periodo de sus funciones.  

 
 

Nota: Las conclusiones de los puntos de pericia se contemplan en el informe pericial. 
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Desarrollo de la propuesta. 

 

# Punto de 

Pericia: 

1 

Requerido por: 

El juez Ángel 

Orellana. 

Punto de pericia: Verificar las declaraciones juradas 

patrimoniales presentadas a la Sección de Probidad 

de la Corte Suprema de Justicia por el señor Alberto 

López Correcto, al inicio y al final del periodo de 

sus funciones. 

 

Procedimientos aplicados por el Perito: Carlos Rivas. 

 

Ref. a 

documentos 

judiciales y otras 

fuentes. 

1. Revisar y verificar la información contemplada en las 

declaraciones juradas de patrimonio presentadas a la sección 

de probidad de la Corte Suprema de Justicia al inicio y al final 

de sus funciones en su cargo como director de la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental. 

A-1 

 

A-2 

2. Comparar los montos de los activos incorporados en las 

declaraciones juradas de patrimonio al inicio y al final de sus 

funciones, presentadas a la sección de probidad de la Corte 

Suprema de Justicia. 

A-3 
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A-1 
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ANEXOS A DECLARACIÓN PATRIMONIAL AL INICIO DEL PERIODO DE SUS 

FUNCIONES. 

 

1.ANEXO GRUPO FAMILIAR     
       
a. Cónyuge: Juana Angelica de 

Correcto     

Edad 38 años      

Profesión Secretaria      

NIT 0614-150185-148-0     

DUI 04783218-7      

Residencia Col. Chaparrastique C. las flores 

N°3 Antiguo Cuscatlán, La 

Libertad 

   

    
Salario 

mensual $600.00      
Lugar de 

trabajo Ministerio de Hacienda     
       

b. Hijo: José Antonio Correcto     

Edad 15 años      

Profesión Estudiante      

NIT 0614-081010-109-5     

DUI 09216223-4     

Residencia Col. Chaparrastique C. las flores 

N°3 Antiguo Cuscatlán, La 

Libertad 

   

    

       
2.ANEXO DE DINERO EN EFECTIVO, BANCOS Y 

OTROS   
       
a. Cuenta corriente en el Banco Davivienda El Salvador, S.A. 

N°00556451234 a nombre de Alberto López Correcto, 

aperturada el 07 de febrero de 2015, con un saldo actual de 

  $   4,430.15  

  

         
b. Cuenta corriente en el Banco Agrícola, S.A. N°00064875230 a 

nombre de Juana Angelica de Correcto, aperturada el 07 de 

febrero de 2015, con un saldo actual de 

  $   1,250.60  

  

   

TOTAL 
    

  $   5,680.75  
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3.ANEXO DE BIENES MUEBLES     

a. Muebles de casa      $   1,430.00  

b. Mobiliario y Equipo de Oficina     $      450.00  
       

TOTAL       $   1,880.00  

4.ANEXO DE VEHICULOS AUTOMOTERES    
a. Vehículo Nissan centra, año 2000, placas P-

425846    $   3,500.00  

TOTAL       $   3,500.00  

       
5.ANEXO DE BIENES 

INMUEBLES     
a. Inmueble ubicado en colonia Chaparrastique C, 

las flores N°3, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 

inscrita a favor de Alberto López Correcto en el 

registro de propiedad 

   

   $ 10,400.00  

   

          
b. Terreno colonia santa rosa inscrita a favor de 

Alberto López Correcto en el registro de propiedad 
   $ 25,425.00  

       

   
TOTAL 

   

   $ 35,825.00  

       

5.ANEXO DE DEUDAS      

Préstamo realizado a Banco Davivienda El Salvador, S. A   $   15,653.45  

otorgado el 28 de mayo de 2016, al 11.50% anual garantizando    

la casa situada en Col. Chaparrastique C. las flores N°3 Antiguo Cuscatlán,   
 La Libertad       

       

TOTAL       $   15,653.45  
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A-2 
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1.ANEXO GRUPO FAMILIAR     
       
a. Cónyuge: Juana Angelica de 

Correcto     

Edad 40 años.      

Profesión Secretaria.      

NIT 0614-150185-148-0     

DUI 04783218-7      

Residencia Residencial el Horizonte, Santa 

Tecla, La Libertad 
   

    
Salario 

mensual $600.00      
Lugar de 

trabajo Ministerio de Hacienda     
       

b. Hijo: José Antonio Correcto     

Edad 17 años      

Profesión Estudiante      

NIT 0614-081010-109-5     

DUI 09216223-4     

Residencia Residencial el Horizonte, Santa 

Tecla, La Libertad 
   

    

       
2.ANEXO DE DINERO EN EFECTIVO, BANCOS Y 

OTROS   
       
a. Cuenta corriente en el Banco Davivienda El Salvador, S.A. 

N°00556451234 a nombre de Alberto López Correcto, 

aperturada el 07 de febrero de 2015, con un saldo actual de 

  $   34,717.68  

  

         
b. Cuenta corriente en el Banco Agrícola, S.A. N°00064875230 a 

nombre de Juana Angelica de Correcto, aperturada el 07 de 

febrero de 2015, con un saldo actual de 

  $     5,250.60  

  

   

TOTAL 
    

  $   39,968.28 
 

3.ANEXO DE BIENES MUEBLES     

a. Muebles de casa      $     1,430.00  

b. Mobiliario y Equipo de Oficina     $        220.00  
       

TOTAL       $     1,650.00  
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4.ANEXO DE VEHICULOS AUTOMOTERES    

a. Vehículo Nissan centra, año 2000, placas P-425846.    $     3,500.00  

       

c. Vehículo Toyota Hilux, año 2017, placas P-935140.    $   26,700.00  

TOTAL       $   30,200.00  

       
5.ANEXO DE BIENES 

INMUEBLES     

a. Inmueble ubicado en colonia Chaparrastique C, las 

flores N°3, Antiguo Cuscatlán, La Libertad inscrita a 

favor de Alberto López Correcto en el registro de 

propiedad. 

   

   $   10,400.00  

   

   

b. Terreno colonia santa rosa inscrita a favor de 

Alberto López Correcto en el registro de la propiedad 

   

   $   25,425.00  

   

   

c. Inmueble ubicado en residencial el horizonte, san 

salvador inscrita a favor de Alberto López Correcto en 

el registro de propiedad. 

   

   $   72,480.00  

    

   

TOTAL       $ 108,305.00  

 

5.ANEXO DE DEUDAS      

Préstamo realizado a Banco Davivienda El Salvador, S. A.   $   14,201.43  

otorgado el 28 de mayo de 2016, al 11.50% anual garantizando    

la casa situada en Col. Chaparrastique C. las flores N°3 Antiguo Cuscatlán,   
 La Libertad.       

TOTAL       $   14,201.43  

             

                 

                     
 

Se determino el valor del aumento en los activos del señor López Correcto al termino de sus 

funciones según las declaraciones patrimoniales presentadas a la sección de probidad de la Corte 

Suprema de Justicia. 

Efectivo, Bancos, cooperativas 4,430.15$   34,717.68$       30,287.53$     

Bienes Muebles 1,230.00$   -$                    -$                  

Vehiculos 3,500.00$   30,200.00$       26,700.00$     

Bienes Inmuebles 35,825.00$ 108,305.00$     72,480.00$     

TOTAL ACTIVO 44,985.15$ 173,222.68$     129,467.53$   

CUADRO COMPARATIVO DECLARACIONES JURADAS DE PATRIMONIO 

INICIO DEL 

PERIODO

FINAL DEL 

PERIODO
AUMENTO

ACTIVO/PASIVO DEL 

DECLARANTE
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# Punto de 

Pericia: 

2 

Requerido por: 

El juez Ángel 

Orellana. 

Punto de pericia: Determinar los ingresos que recibió 

el señor Alberto López Correcto en sus cuentas 

bancarias, durante el periodo que desempeño sus 

funciones. 

 

Procedimientos aplicados por el Perito: Carlos Rivas. Ref. a documentos 

judiciales y otras 

fuentes. 

 

1. Verificar los estados de cuenta bancarios, determinando los 

ingresos que obtuvo el señor Alberto López Correcto, dentro del 

periodo en que ejerce sus funciones como director de la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

B-1 al B-24 

2. Analizar el historial laboral del señor Alberto López Correcto 

en la administradora de pensiones AFP Crecer, S.A; que 

comprendan el periodo en el que ejerció sus funciones en la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

G-1 

3. Verificar las declaraciones de Impuesto Sobre la Renta de los 

ejercicios en que el señor Alberto López Correcto se desempeñó 

como director de la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental. 

H-1  

H-2 
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NOMBRE: Alberto López Correcto

NIT: 0614-310580-104-0

INSTITUCIÓN: Dirección General de Contabilidad Gubernamental

TELEFONO: 2532-4250

AÑO: 2018

MES SUELDOS VIATICOS DEPÓSITOS BONOS AGUINALDOS TOTAL

JUNIO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

JULIO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

AGOSTO 2,574.23$         -$            250.00$            -$           -$                   2,824.23$   

SEPTIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

OCTUBRE 2,574.23$         -$            450.00$            -$           -$                   3,024.23$   

NOVIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

DICIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           500.00$            3,074.23$   

TOTALES 18,019.61$      -$            700.00$            -$           500.00$            19,219.61$ 

INICIO DE 

FUNCIONES
01 de Junio de 2018

CUADRO DE INGRESOS MENSUALES

AÑO 2018

NOMBRE: Alberto López Correcto

NIT: 0614-310580-104-0

INSTITUCIÓN: Dirección General de Contabilidad Gubernamental

TELEFONO: 2532-4250

AÑO: 2019

MES SUELDOS VIATICOS DEPÓSITOS BONOS AGUINALDOS TOTAL

ENERO 2,574.23$         -$            525.00$            -$           -$                   3,099.23$   

FEBRERO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

MARZO 2,574.23$         -$            550.00$            -$           -$                   3,124.23$   

ABRIL 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

MAYO 2,574.23$         -$            610.00$            -$           -$                   3,184.23$   

JUNIO 2,574.23$         -$            28,750.00$      -$           -$                   31,324.23$ 

JULIO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

AGOSTO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

SEPTIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

OCTUBRE 2,574.23$         -$            20,000.00$      -$           -$                   22,574.23$ 

NOVIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

DICIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           500.00$            3,074.23$   

TOTALES 30,890.76$      -$            50,435.00$      -$           500.00$            81,825.76$ 

CUADRO DE INGRESOS MENSUALES

INICIO DE 

FUNCIONES
01 de Junio de 2018

AÑO 2019
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Para los sueldos se consideró el pago neto realizado por el Ministerio de Hacienda, con las 

deducciones de ley correspondientes, según estados de cuenta. 

 

Salario Nominal:  $3,500.00 

(-) ISSS:               $     30.00 

(-) AFP:                $   253.75 

(-) RENTA:          $   642.02 

(=) TOTAL         $ 2,574.23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE: Alberto López Correcto

NIT: 0614-310580-104-0

INSTITUCIÓN: Dirección General de Contabilidad Gubernamental

TELEFONO: 2532-4250

AÑO: 2020

MES SUELDOS VIATICOS DEPÓSITOS BONOS AGUINALDOS TOTAL

ENERO 2,574.23$         -$             -$                   -$            -$                  2,574.23$    

FEBRERO 2,574.23$         -$             16,835.00$      -$            -$                  19,409.23$  

MARZO 2,574.23$         -$             545.00$            -$            -$                  3,119.23$    

ABRIL 2,574.23$         -$             -$                   -$            -$                  2,574.23$    

MAYO 2,574.23$         -$             21,250.00$      -$            -$                  23,824.23$  

TOTALES 12,871.15$      -$             38,630.00$      -$            -$                  51,501.15$  

INICIO DE 

FUNCIONES
01 de Junio de 2018

CUADRO DE INGRESOS MENSUALES

AÑO 2020
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G-1 
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PERIODO NIT RAZÓN SOCIAL SALARIO 

201710 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $450.00 

201711 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $450.00 

201712 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $455.00 

201801 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $445.00 

201802 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $452.09 

201803 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $455.00 

201804 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $452.08 

201805 06141512731184 UN MUNDO MEJOR, S.A. DE C.V. $455.00 

201806 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201807 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201808 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201809 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201810 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201811 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201812 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201901 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201902 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201903 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201904 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201905 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201906 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201907 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201908 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201909 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201910 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201911 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

201912 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

202001 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

202002 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

202003 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

202004 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

202005 06141512731184 MINISTERIO DE HACIENDA $3,500.00 

202006 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

PERIODO NIT RAZÓN SOCIAL SALARIO 

202007 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

202008 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

202009 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

202010 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

202011 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

202012 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 

202101 06141512731184 EL DIA PERFECTO, S.A. DE C.V. $750.00 
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H-1 
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44 
 

 

 

 

H-2 
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# Punto de 

Pericia: 

3 

Requerido por: 

El juez Ángel 

Orellana. 

Punto de pericia: Detallar los depósitos mayores de 

$5,000.00 dólares recibidos en la cuenta bancaria del 

señor Alberto López Correcto, dentro del periodo de sus 

funciones. 

 

Procedimientos aplicados por el Perito: Carlos Rivas. 

 

Ref. a documentos 

judiciales y otras 

fuentes. 

 

1. Determinar los depósitos realizados en las cuentas bancarias del 

señor Alberto López Correcto, en los meses que desempeñó sus 

funciones. 

B-1 al B-24 

2. Verificar los comprobantes de depósitos, cuyos montos superen 

la cantidad de $5,000.00 dólares. F-1 al F-4 

  
 

Nota: Por fines académicos solamente se contempla el estado de cuentas del primer mes de 

funciones, los restantes se incorporaron a los anexos del trabajo de investigación. 

AÑO. DEPÓSITOS. SALDOS. 

2018 (Junio - Diciembre). 9 $19,219.61 

2019 (Enero – Diciembre). 17 $81,825.76 

2020 (Enero – Mayo). 8  $70,720.76 

 

Depósitos mayores de $5,000.00 dólares. 

Fecha de Deposito. Monto Depositado. 

28/06/2019 $28,750.00 

28/10/2019 $20,000.00 

28/02/2020 $16,835.00 

29/05/2020 $21,250.00 

4 depósitos. $86,835.00 
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B-1 
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F-1 F-2 
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F-3 

 

F-4 



50 
 

 

# Punto de 

Pericia: 

4 

Requerido por: 

El juez Ángel 

Orellana. 

Punto de pericia: Determinar los bienes muebles e 

inmuebles que el señor Alberto López Correcto poseía a su 

nombre al inicio y durante el periodo que desempeñó sus 

funciones. 

 

Procedimientos aplicados por el Perito: Carlos Rivas. 

 

Ref. a documentos 

judiciales y otras 

fuentes. 

 

1. Solicitar el detalle de los bienes muebles e inmuebles registrados 

a nombre del señor Alberto López Correcto, en el Centro Nacional 

de Registro (CNR), identificando su adquisición antes o durante 

el periodo de sus funciones. 

C-1 

2. Solicitar los vehículos registrados a nombre del señor Alberto 

López Correcto, en los Servicios de Tránsito Centroamericanos 

S.A. de C.V. (SERTRACEN), identificando su adquisición antes 

o durante el periodo de sus funciones. 

D-1 
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San Salvador, 18 de enero de 2021 

 

Asunto: Solicitud de Información 

 

Lic. Oscar Manuel Sorto 

Director General del Centro Nacional de Registros  

 

PRESENTE. 

Estimado Sr., 

Por medio de la presente, solicito de la manera más atenta, me haga llegar por medio de 

correo a la Fiscalía General de la Republica, Unidad Especializada de Extinción de Dominio con 

dirección Calle Conchagua. Edif. 2. Urb. Santa Elena, Antiguo Cuscatlán; la siguiente 

información: 

 

Registro de propiedades y de bienes a nombre del Sr. Alberto López Correcto, con No. de 

identificación *********, con el propósito de identificar las propiedades y bienes que estaban a 

título de él y las que fueron adquiridas en el periodo mientras ejercía su cargo; el cual está siendo 

procesado por delito de enriquecimiento ilícito. 

 

Sin más por el momento y agradeciendo su colaboración y transparencia, me despido de 

usted. 

 

Atentamente. 

Lic. Ángel Orellana 

Juez especializado en el proceso de extinción de dominio.  
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

 

San Salvador, 21 de enero de 2021 

 

Estimado. 

Lic. Ángel Orellana 

Juez especializado en el proceso de extinción de dominio.  

 

Presente. 

 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0258 de fecha 18 de enero del 

presente año, en la cual solicita lo siguiente: Registro de propiedades y de bienes a nombre del Sr. 

Alberto López Correcto, con No. de identificación *********, con el propósito de identificar las 

propiedades y bienes que estaban a título de él y las que fueron adquiridas en el periodo mientras 

ejercía su cargo; el cual está siendo procesado por delito de enriquecimiento ilícito. 

 

Se envió el respectivo requerimiento a la Unidad de Acceso a la Información Pública y 

Transparencia., la cual nos informó lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C-1 
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a) Bienes Inmuebles:  

BAJO LA TITULARIDAD DEL SEÑOR ALBERTO:  

1) Colonia Chaparrastique Las Flores 

Naturaleza  Urbano  

Área  90 metros cuadrados, según escritura 

pública Nº [...], de fecha 14/03/2005 

Ubicación  Urbanización [...], lote No. [...], Block No. 

[...], pasaje [...], San Salvador 

Matricula  [...] 

Valor  $ 10,400.00 

Fecha de adquisición  14 de marzo de 2005 

 

 

2) Terreno en colonia Santa Rosa. 

Naturaleza  Rural Urbano  

Área  200 metros cuadrados, según escritura 

pública Nº [...], de fecha 05/08/2012. 

Ubicación  Carretera Troncal del Norte, kilómetro 

[...], polígono “[...]”, Lotificación [...], 

Guazapa, San Salvador. 

Matricula  [...] 

Valor  $ 25,425.00 

Fecha de adquisición  05 de agosto de 2012 
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3) Terreno en colonia El Santo. 

Naturaleza  Rural Urbano  

Área  350 metros cuadrados, según escritura 

pública Nº [...], de fecha 05/01/2020. 

Ubicación  Carretera Troncal del Norte, kilómetro 16, 

Guazapa, San Salvador. 

Matricula  [...] 

Valor  $ 34,255.00 

Fecha de adquisición  05 de enero de 2020 

 

 

4) Casa en Residencial El Horizonte.  

Naturaleza  Urbano  

Área  1,000 metros cuadrados, según escritura 

pública Nº [...], de fecha 29/05/2020. 

Ubicación  Lote Número [...], sector [...], colonia [...], 

Residencial El Horizonte, Santa Tecla, La 

Libertad. 

Matricula  [...] 

Valor  $ 72,480.00 

Fecha de adquisición  29 de abril de 2020 
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             San Salvador, 18 de enero de 2021 

 

Asunto: Solicitud de Información 

 

Lic. José Antonio Morales. 

SERTRACEN. 

 

 

PRESENTE. 

Estimado Sr., 

Por medio de la presente, solicito de la manera más atenta, me haga llegar por medio de 

correo a la Fiscalía General de la República, Unidad Especializada de Extinción de Dominio con 

dirección Calle Conchagua. Edif. 2. Urb. Santa Elena, Antiguo Cuscatlán; la siguiente 

información: 

 

Registro de la propiedad de vehículos a nombre del Sr. Alberto López Correcto, con No. 

de identificación *********, con el propósito de identificar los vehículos que estaban a título de 

él y los que fueron adquiridos en el periodo mientras ejercía su cargo; el cual está siendo procesado 

por delito de enriquecimiento ilícito. 

 

Sin más por el momento y agradeciendo su colaboración y transparencia, me despido de 

usted. 

 

Atentamente. 

Lic. Ángel Orellana. 

Juez especializado en el proceso de extinción de dominio.  
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San Salvador, 21 de enero de 2021 

 

Estimado. 

Lic. Ángel Orellana. 

Juez especializado en el proceso de extinción de dominio.  

 

Presente. 

 

En atención a Solicitud de Información No. SERTRACEN-2021-0259 de fecha 18 de enero 

del presente año, en la cual solicita lo siguiente: Registro de Vehículos a nombre del Sr. Alberto 

López Correcto, con No. de identificación *********, con el propósito de identificar los vehículos 

que estaban a título de él y los que fueron adquiridos en el periodo mientras ejercía su cargo; el 

cual está siendo procesado por delito de enriquecimiento ilícito. 

 

Se envió el respectivo requerimiento a la Unidad de Acceso a la Información Pública y 

Transparencia., la cual nos informó lo siguiente: 

 

 

 

 

_____________________________ 

Lic. José Antonio Morales. 

 

 

 

 

 

 

D-1 
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a) Automóviles:  

1) Sedan.  

Marca  Nissan Sentra año 2000 

Matricula  [...] 

Valor  $3,500.00 

Fecha de adquisición  10 de julio de 2013 

 

2) Camioneta. 

Marca  Toyota Hilux, edición 2017 

Matricula  [...] 

Valor  $ 26,700.00 

Fecha de adquisición  21 de diciembre de 2019 

 

3) Sedan  

Marca  Toyota Corolla, edición 2018 

Matricula  [...] 

Valor  $ 16,700.00 

Fecha de adquisición  10 de agosto de 2019 

 

4) Sedan  

Marca  Honda Civic, edición 2018 

Matricula  [...] 

Valor  $14,999.00 

Fecha de adquisición  03 de febrero de 2019 

 

5) Deportivo  

Marca  Porsche (911), edición 2018 

Matricula  [...] 

Valor  $24,200.00 

Fecha de adquisición  15 de mayo de 2020 
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# Punto de 

Pericia: 

5 

Requerido por: 

El juez Ángel 

Orellana. 

Punto de pericia:  

Analizar las deudas que poseía el señor Alberto López 

Correcto, con instituciones financieras durante el 

periodo de sus funciones.  

 

 
 

Procedimientos aplicados por el Perito: Carlos Rivas. 

 

Ref. a documentos 

judiciales y otras 

fuentes. 

 

1. Solicitar contratos crediticios a las instituciones financieras, donde 

haga constar la adquisición de deudas durante el periodo de sus 

funciones por parte del Sr. Alberto López Correcto.  

 

E-1 

 

2. Solicitar información a las instituciones financieras sobre deudas 

que posee el Sr. Alberto López Correcto con ellas. J-1 
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San Salvador, 18 de enero de 2021 

 

Asunto: Solicitud de Información 

 

Licdo. Ernesto Ismael Gutiérrez Alfaro  

Director General de ACODJAR de R.L. 

 

PRESENTE. 

Estimado Sr., 

Por medio de la presente, solicito de la manera más atenta, me haga llegar por medio de correo a 

la Fiscalía General de la Republica, Unidad Especializada de Extinción de Dominio con dirección 

Calle Conchagua. Edif. 2. Urb. Santa Elena, Antiguo Cuscatlán; la siguiente información: 

 

Contratos de créditos e información de deudas de junio 2018 a mayo 2020 a nombre del Sr. Alberto 

López Correcto, con No. de identificación *********, con el propósito de identificar el 

comportamiento de los créditos que posee y los que fueron adquiridos en el periodo mientras 

ejercía su cargo; el cual está siendo procesado por delito de enriquecimiento ilícito. 

Sin más por el momento y agradeciendo su colaboración y transparencia, me despido de usted. 

Atentamente. 

 

Licdo. Ángel Orellana 

Juez especializado en el proceso de extinción de dominio.  
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ACODJAR DE R.L. 

 

San Salvador, 22 de enero de 2021 

 

Estimado. 

Licdo. Ángel Orellana 

Juez especializado en el proceso de extinción de dominio.  

 

Presente. 

 

En atención a Solicitud de Información No. 0521-2021 de fecha 18 de enero del presente año, en 

la cual solicita lo siguiente:  

 Contratos de créditos e información de deudas de junio 2018 a mayo 2020, a nombre del Sr. 

Alberto López Correcto, con No. de identificación *********, con el propósito de identificar el 

comportamiento de los créditos que posee y los que fueron adquiridos en el periodo mientras 

ejercía su cargo; el cual está siendo procesado por delito de enriquecimiento ilícito. 

Se envió el respectivo requerimiento a la Unidad de Acceso a la Información Pública y 

Transparencia., la cual nos informó lo siguiente: 

 

 

 

 

       

Licdo. Ernesto Ismael Gutiérrez Alfaro 

Director General de ACODJAR de RL 
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ACODJAR DE R.L. E-1 
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CONTRATO DE CRÉDITO Conste por el presente documento, el CONTRATO DE CRÉDITO, 

que celebran ACODJAR de RL, con RUC N° 20100043140, ACODJAR de RL, a quien en 

adelante se le denominará ACODJAR, y de la otra parte EL CLIENTE. El contrato se celebra en 

los términos y condiciones siguientes:  

PRIMERA: A solicitud de EL CLIENTE, ACODJAR  ha acordado concederle, sujeto a los límites 

que regulan su propia actividad, la facilidad crediticia, cuyo importe y condiciones figuran en la 

Hoja Resumen, que debidamente suscrita por las partes consta como parte integrante del presente 

contrato (HOJA RESUMEN). El reembolso del crédito deberá ser efectuado por EL CLIENTE 

conforme al cronograma de pagos, el mismo que es parte integrante de la HOJA RESUMEN, y 

que EL CLIENTE acepta expresamente le será entregado al momento del desembolso. 

EL CLIENTE declara conocer que el servicio está sujeto al pago de las tasas de interés, comisiones 

y gastos que sean aplicables de acuerdo con lo señalado en el tarifario de ACODJAR  recogido en 

la HOJA RESUMEN, el mismo que es exhibido al público en todas sus oficinas y cuya parte 

pertinente, EL CLIENTE declara conocer y aceptar. Estos cobros podrán ser debitados 

automáticamente de cualquiera de las cuentas que mantenga EL CLIENTE en ACODJAR, aun 

cuando las mismas mantengan suficiente provisión de fondos o no. Por este medio EL CLIENTE 

autoriza a ACODJAR a debitar de cualquiera de sus cuentas el importe que corresponda por dichos 

conceptos, facultándolo a sobregirarlas de ser el caso con el objeto de honrarlas oportunamente.  

Las partes acuerdan que se utilizarán como mecanismos de comunicación la publicación en 

cualquiera de los medios de comunicación que ACODJAR  tenga a su disposición, dándose 

preferencia a los Estados de Cuenta y/o avisos escritos al domicilio de EL CLIENTE y/o 

comunicados en televisión y/o radio y/o periódicos, y/o mensajes por medios electrónicos y/o 

avisos en sus locales y/o página web y/u otros medios que ACODJAR cuente a su disposición. En 

dichas comunicaciones se indicará de manera expresa que EL CLIENTE podrá dar por concluido 

el presente contrato. No será exigible la comunicación previa, cuando la modificación sea 

favorable para EL CLIENTE.  

La permanencia o continuación en el uso de los servicios por parte de EL CLIENTE, significarán 

su total aceptación a las referidas modificaciones, por lo que de no estar conforme con ellas, EL 

CLIENTE deberá manifestarlo por escrito, dentro de los cinco (5) días calendario de recibida la 

comunicación y/o tomado conocimiento de la misma, cesando en ese caso el servicio no 

S.0039/08.2006 aceptado, previo pago de lo adeudado y demás obligaciones directa o indirectas 

que EL CLIENTE mantenga. 

 

 SEGUNDA: En respaldo de la obligación asumida frente a ACODJAR, EL CLIENTE ha 

entregado a este último un pagaré emitido en forma incompleta, habiendo obtenido de ACODJAR 

DE RL una copia del mencionado Título Valor, así como de un instrumento con instrucciones para 

su llenado.  

Las partes convienen expresamente en que de incurrir EL CLIENTE en una cualesquiera de las 

causales de incumplimiento previstas en este contrato, ACODJAR podrá completar dicho título 

valor con el monto que resulte de la liquidación del crédito materia del presente contrato, incluidos 

los intereses (compensatorios y moratorios), comisiones y gastos generados, en la fecha en que 

opte por la facultad que le confiere la cláusula sétima o el numeral 10 del artículo 132 de la Ley 

26702, con vencimiento en esa misma fecha. 
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Los importes que no sean cancelados por EL CLIENTE en las oportunidades debidas, devengarán 

por todo el tiempo que demore su pago, los intereses compensatorios, moratorios, comisiones y 

gastos señalados en la HOJA RESUMEN. El citado interés moratorio será exigible sin necesidad 

de que EL CLIENTE sea requerido al pago, de conformidad con el artículo 1333 del Código Civil. 

EL CLIENTE se abstiene de insertar en el pagaré cláusula alguna que limite su libre transferencia 

por su titular; además, declara y deja constancia de haber recibido copia del título valor entregado, 

y de haber recibido de ACODJAR información sobre los mecanismos que la ley permite para la 

emisión y aceptación de títulos valores incompletos. 

 

TERCERA: Es expresamente convenido que la emisión de los títulos valores por la(s) 

obligación(es) a que se refiere este contrato, el perjuicio de los mismos o la refinanciación o 

reprogramación del crédito objeto de este contrato y/o de sus saldos, no produce novación, ni 

extinguirá las obligaciones que dieran lugar a su emisión, ni liberará o extinguirá las garantías que 

se hubieran otorgado en respaldo de ellas. 

 

CUARTA: Las obligaciones materia del presente contrato, estarán respaldadas por las garantías 

que se indican en el Rubro 4 del Anexo 1.  

 

QUINTA: EL CLIENTE podrá efectuar pagos mayores a los comprometidos y/o pagos 

anticipados, cuyos montos se imputarán en la forma que ACODJAR determine, en cuyo caso este 

último comunicará a EL CLIENTE el nuevo cronograma de pagos, el que para todos los efectos 

sustituirá al consignado en la HOJA RESUMEN.  

 

SEXTA: ACODJAR, en la oportunidad de vencimiento de cualesquiera de las cuotas del crédito 

a que se refiere el presente contrato, podrá debitar el importe de las mismas de la cuenta corriente 

ordinaria de EL CLIENTE, o de las que tenga abiertas en ACODJAR. EL CLIENTE se obliga a 

mantener en las cuentas antes referidas fondos suficientes para cubrir las citadas cuotas, 

autorizando a ACODJAR a realizar, cuando sea necesario, la correspondiente operación de cambio 

de monedas a tipo de cambio venta que tenga vigente ACODJAR en la fecha en que se efectúe tal 

operación.  

 

SÉTIMA: Sin que esto importe una limitación a las atribuciones que por ley o pacto tenga 

ACODJAR, queda expresamente convenido que ACODJAR podrá en cualquier momento, dar por 

vencidos todos los plazos concedidos a EL CLIENTE y exigir el pago del íntegro del saldo del 

crédito adeudado, intereses, comisiones, gastos procesales según la HOJA RESUMEN, y además 

gastos de cobranza que pudiera incurrir este último, pudiendo ACODJAR a su elección proceder 

al cierre de la(s) cuenta(s) corriente(s) referida(s) en la cláusula precedente, emitir la letra a la vista 

que se refiere el artículo 228 de la Ley General del Sistema Financiero y del S.0039/08.2006 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros vigente, aquélla que la 

sustituya, o completar el pagaré a que se refiere la cláusula segunda, a fin de iniciar las acciones 

judiciales pertinentes en los siguientes casos:  
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a) Si EL CLIENTE dejase de pagar el número de cuotas indicado en el Rubro 3 del Anexo 1, sean 

éstas consecutivas o no, respecto del crédito a que se refiere el presente contrato, en las fechas de 

sus respectivos vencimientos.  

b) Si EL CLIENTE solicita su insolvencia o sometimiento a un procedimiento concursal, aunque 

éste no suponga la inexigibilidad de las obligaciones, así como cuando EL CLIENTE es sujeto de 

una solicitud de insolvencia por los acreedores, incurre en protesto de títulos valores, deviene en 

insolvente, se decretase secuestro o embargo de alguno de sus bienes, suspende el pago de sus 

obligaciones o es declarado en quiebra.  

c) Si ACODJAR detectase falsedad en la información suministrada por EL CLIENTE. d) Si EL 

CLIENTE no cumple con constituir las garantías que se han comprometido según el presente 

contrato u otro documento, dentro de las 72 horas de ser requerido para ello; o si los bienes dados 

en garantía sufrieren deterioro al grado que no cubran satisfactoriamente la obligación, siempre 

que EL CLIENTE no sustituyera la garantía disminuida por el deterioro, no ampliara la misma o 

no pague en efectivo una cantidad proporcional al deterioro de los bienes a satisfacción de 

ACODJAR , dentro de un plazo de 15 días contados desde la fecha de notificación que le haga 

ACODJAR.  

e) Si EL CLIENTE violare o incumpliere cualquiera de los términos y/o condiciones contenidas 

en los contratos por los que constituya las garantías materia del Rubro 4 del Anexo 1 o del literal 

anterior.  

f) En caso de ocurrir cualquier circunstancia o evento extraordinario que a juicio de ACODJAR, 

haga improbable que EL CLIENTE cumpla con las obligaciones establecidas en este contrato o 

que impidan satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo.  

g) Si EL CLIENTE de un modo general dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que 

contrae según este contrato.  

 

OCTAVA: EL CLIENTE faculta a ACODJAR para que, en caso de incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones establecidas en el presente contrato, pueda retener y/o aplicar a la amortización 

y/o cancelación de lo adeudado todos los saldos acreedores que pudieran existir en las cuentas que 

este último mantenga en ACODJAR, así como toda cantidad o valor que por cualquier concepto 

ACODJAR tenga o pueda llegar a tener en su poder y esté destinada a ser entregada o abonada a 

EL CLIENTE, sin reserva o limitación alguna; siendo entendido que ACODJAR  no asumirá 

responsabilidad alguna por la diferencia de cambio que resulte de la adquisición de la moneda de 

pago destinada a la amortización o cancelación de las obligaciones asumidas por EL CLIENTE, 

cualquiera que sea la oportunidad en que se efectúe la misma. 

 

OCTAVA: (Cláusula aplicable a personas naturales) EL CLIENTE faculta en forma irrevocable 

a ACODJAR, para que este último contrate un seguro al crédito que cubra el crédito otorgado a 

EL CLIENTE por el presente contrato, en caso éste fallezca por causas naturales o accidentales, 

así como por invalidez total o permanente, hasta por la cobertura máxima que ACODJAR 

convenga con la empresa aseguradora, nombrándose por el presente, como único beneficiario de 

la referida póliza a ACODJAR. Para tal efecto, EL CLIENTE autoriza a ACODJAR a debitar de 

sus cuentas el importe de la prima correspondiente. 
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El citado seguro estará vigente hasta que EL CLIENTE cumpla los 65 años de edad, no asumiendo 

ACODJAR ninguna responsabilidad vinculada al seguro en mención, una vez que EL CLIENTE 

alcance la referida edad. ACODJAR se obliga a entregar a EL CLIENTE el respectivo Certificado 

de Seguro, en un plazo no mayor a diez (10) días calendario contados a partir de la fecha de entrega 

por parte de la Compañía de Seguros, para lo cual EL CLIENTE presta su total conformidad. 

S.0039/08.2006 En caso EL CLIENTE tenga contratado un seguro con cobertura y plazo iguales 

o mayores al presente seguro, EL CLIENTE podrá endosarlo a favor de ACODJAR hasta por el 

monto de la línea de crédito, y este último podrá adicionar el pago de la prima del seguro a las 

cuotas periódicas.  

 

NOVENA: Todos los tributos creados o por crearse que de algún modo afecten las operaciones 

referidas en el presente contrato serán de cargo de EL CLIENTE, de acuerdo con la normativa 

vigente aplicable.  

 

DÉCIMA: Para todos los efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Jueces, Cortes y Tribunales de esta ciudad. Las notificaciones y 

comunicaciones a las partes sean o no judiciales, se dirigirán a los domicilios declarados por las 

partes que constan en el Anexo 1. Cualquier cambio de domicilio, para que surta efectos, deberá 

ser comunicado por escrito a la otra parte, debiendo el nuevo domicilio estar ubicado dentro del 

radio urbano de esta ciudad.  

 

DÉCIMA PRIMERA: EL CLIENTE declara haber leído, suscrito y recibido la HOJA 

RESUMEN al momento de la suscripción del presente contrato.  

 

 

 

Firmado en a los días 09 del mes de septiembre de 2019. 

 

 

 

 

 

            

 

ACODJAR DE R.L.     Alberto López Correcto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cláusula de Protección  
 
“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a 
través de la web o de cualquier otro medio electrónico que ACODJAR 
hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto 
que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el 
archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los 
medios electrónicos de ACODJAR. 
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REPORTE DE CRÉDITOS  

 

Periodo 01/06/2018 al 31/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de emisión 21/01/2021           RESUMEN DE CRÉDITOS 

 

 

REFERENCIA. DE CRÉDITO OC6355 

MONTO DEL CRÉDITO  $ 18,500.00  

FECHA DE ADQUISICIÓN 09/09/2019 

PLAZO 48 meses 

 

 

COMPORTAMIENTO   

SALDO   $ 18,500.00  

DEPÓSITOS/ABONOS (+)  $    8,625.51  

SALDO FINAL al 31/05/2020  $    9,874.49  

 

 

NOTA: 

Sobre el crédito con referencia OC6355, el Sr. Alberto López Correcto realizó 3 abonos de 

$1,500.00 en las siguientes fechas: 

• 04 de noviembre de 2019. 

• 06 de enero de 2020. 

• 16 de marzo de 2021. 

No. DE CLIENTE        : 0001565842 

SUCURSAL                 : San Salvador 

DIRECCIÓN                : 
25 Calle Pte. y 23 Av. 

Norte, San Salvador 

TELÉFONO                 : 2239-1250 

NOMBRE      : Alberto López Correcto 

DOMICILIO  : 

Col. Chaparrastique c. Las 

Flores No. 3 Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad  

J-1 
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REPORTE DE CRÉDITOS  

 

Periodo 01/06/2018 al 30/08/2019 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fecha de emisión 21/01/2021           RESUMEN DE CRÉDITOS 

 

  

REF. DE CRÉDITO N024575 

MONTO DEL CRÉDITO $ 13,282.00  

FECHA DE ADQUISICIÓN 01/02/2017 

PLAZO 30 meses 

 

 

 

NOTA: 

Se envía reporte del presente crédito, por motivo de que su cancelación fue realizada en los 

periodos en los que se solicita información, se adquirió con fecha 01 de febrero del año 2017, con 

un plazo de 30 meses fue cancelado el 02 de agosto del año 2019. 

 

 

 

 

No. DE CLIENTE        : 0001565842 

SUCURSAL                 : San Salvador 

DIRECCIÓN                : 
25 Calle Pte. y 23 Av. 

Norte, San Salvador 

TELÉFONO                 : 2239-1250 

NOMBRE      : Alberto López Correcto 

DOMICILIO  : 

Col. Chaparrastique c. Las 

Flores No. 3 Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad  

COMPORTAMIENTO   

SALDO al 01/06/2018  $      8,625.51  

DEPÓSITOS/ABONOS (+)  $      8,625.51  

SALDO al 03/08/2019  $                   -    
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INFORME DE PERITAJE CONTABLE INDEPENDIENTE. 

 

Señor 

Licdo. Ángel Orellana. 

Juez especializado en el proceso de Extinción de Dominio. 

Fui juramentado en fecha tres de enero de dos mil veintiuno con la calidad de peritos contables 

financieros para realizar peritaje contable, en el caso con referencia 2020-1545F-B24 en contra del 

señor Alberto López Correcto a quien se le atribuye incremento patrimonial no justificado por 

enriquecimiento ilícito siendo este funcionario. 

Descripción del asunto principal: 

Con fecha primero de junio de dos mil dieciocho el señor Alberto López Correcto tomaba posesión 

del cargo como funcionario público en el Ministerio de Hacienda en la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental quien ostentaba el cargo de director, se realizaron pruebas en base a 

conocimientos técnicos aplicables en auditoria realizando un peritaje contable del periodo en el 

que ejerció sus funciones. 

En el periodo de sus funciones el señor López Correcto al momento de tomar posesión de su cargo 

y una vez concluido el mismo presentó declaraciones patrimoniales ante la sección de probidad de 

la Corte Suprema de Justicia.  

El trabajo encomendado consistió en realizar un peritaje contable sobre el dinero en efectivo, 

cuentas de ahorro, bienes muebles, vehículos y los bienes inmuebles, que el señor López Correcto 

poseía al inicio y al final de su cargo como director de la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Mediante proceso en instancia del Juzgado Especializado de Extinción de Dominio, se hace 

mención de bienes que posee el señor Alberto López Correcto aplicando medidas cautelares se le 
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han retenido bienes que han constituido un incremento patrimonial que el acusado no ha podido 

justificar. 

Descripción de niveles de seguridad que se provee en las conclusiones del Informe. 

De conformidad a la norma técnica utilizada al momento de realizar el trabajo pericial, el informe 

presentado puede proveer para el usuario conclusiones con seguridad razonable o con seguridad 

limitada. La conclusión razonable cuando el perito considera que ha obtenido información y 

documentación necesaria, sin ningún tipo de limitación material que le impida concluir sin 

considerar ningún tipo de salvedad en su trabajo realizado por lo que permite a partir de las pruebas 

recabadas emitir una conclusión apropiada. 

 El perito emite conclusión con seguridad limitada cuando conforme a su juicio profesional, 

experiencia y habilidades mediante la evaluación de riesgos considera que no es posible emitir una 

opinión con seguridad razonable. Los motivos que tiene el perito para emitir una opinión con 

seguridad limitada son por la carencia de evidencias, inconsistencias de la información examinada, 

al plantear una conclusión con seguridad limitada el perito llamará la atención del usuario del 

informe en la redacción de la conclusión con seguridad limitada del punto de pericia “x”. 

Objetivo del informe del peritaje contable realizado. 

Este trabajo evalúa la existencia de hechos que puedan ser valorados por el señor Juez para que se 

pronuncie sobre el asunto principal de la existencia en el proceso de extinción de dominio de bienes 

que constituyen incremento patrimonial no justificado por enriquecimiento ilícito que se le 

atribuye al señor Alberto López Correcto. 

Para comprobar el asunto principal, se desarrollaron puntos de pericia específicos, las conclusiones 

que como perito incluyó en este informe, se limitan a la información obtenida y evaluada 

considerando las limitaciones citadas en este informe. 
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Identificación de los criterios. 

Para el desarrollo del trabajo, fue necesario analizar la información y documentación que sea de 

utilidad para realizar el informe, entre las que se encuentran: 

a) Información provista por instituciones financieras. 

b) Información obtenida por parte del Centro Nacional de Registros. 

c) Información obtenida por parte de SERTRACEN. 

d) Declaración patrimonial inicial y final. 

Uso de este informe. 

Este informe ha sido preparado para uso exclusivo del Juez especializado en el proceso de 

extinción de dominio Licdo. Ángel Orellana. 

Responsabilidad por el suministro de la información. 

La información utilizada para realizar el trabajo ha sido provista a través del juzgado especial de 

extinción de dominio. 

Responsabilidad de los peritos. 

Realizar un trabajo a fin de emitir un informe que muestre los resultados obtenidos, dar respuesta 

a los puntos de pericia ordenados por el juez basado en las evidencias examinadas, aplicando las 

normas y procedimientos técnicos, por tanto, cumple con principios de independencia, objetividad 

e imparcialidad.  

Declaración de cumplimiento de la Norma Internacional de Control de Calidad (NICC), del 

Código de Ética. 

Declaro que he cumplido con los requerimientos de la Norma Internacional de Control de Calidad 

emitida por la Federación Internacional de Contadores (IFAC); así como los requerimientos 

establecidos en el Código de Ética para contadores y auditores aprobado por el Consejo de 
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Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoria, incluyendo los requisitos de 

independencia. 

Resultados del trabajo realizado y conclusiones. 

A continuación, se expone cada punto de pericia, junto con un resumen de la metodología y 

procedimientos aplicados a la información o documentación evaluada. 

Punto de pericia N° 1. 

Verificar las declaraciones juradas patrimoniales presentadas a la Sección de Probidad de la 

Corte Suprema de Justicia por el señor Alberto López Correcto, al inicio y al final del periodo de 

sus funciones. 

Metodología y desarrollo del punto de pericia N° 1: 

Para el desarrollo de este punto, se tuvo en consideración la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS. REFERENCIA. 

Declaración Jurada Patrimonial Inicial. A-1 

Declaración Jurada Patrimonial Final. A-2 

 

Con la información que se detalló anteriormente, proporcionada por el Juez Ángel Orellana, se 

logró determinar, el comportamiento financiero del señor Alberto López Correcto, durante el 

periodo que fungió como director de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del 

Ministerio de Hacienda. Todo funcionario público deberá de realizar ante la Sección de Probidad 

de la Corte Suprema de Justicia, una declaración jurada de patrimonio antes y después de 

desempeñar sus funciones, dichas declaraciones fueron la evidencia primordial para el inicio del 

encargo, obteniendo dos parámetros de referencia, en el cual se procede la verificación fehaciente 

de la información, detallando los resultados obtenidos:  

Se identifico a través de la declaración inicial y final presentada a la Sección de Probidad de la 
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Corte Suprema de Justicia, la adquisición de una casa ubicada en la residencial el horizonte, un 

terreno en la colonia el santo, además se identificó que para el mes en que finalizaba las funciones 

el señor Alberto López Correcto, poseía a su nombre cuatro vehículos más del que presento al 

inicio de sus funciones. 

La información que se detalla anteriormente, se contempla en los documentos presentados como 

Anexos con Referencia: A-1 y A-2. 

Conclusión del punto de pericia N° 1: 

Se determinó mediante el análisis de las declaraciones patrimoniales presentadas por el señor 

Alberto López Correcto, que el valor de su patrimonio muestra un aumento significativo en 

relación a los vehículos y a los bienes muebles que poseía cuando inicio su cargo en la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental. 

Punto de pericia N° 2. 

Determinar los ingresos que recibió el señor Alberto López Correcto en sus cuentas bancarias, 

durante el periodo que desempeño sus funciones. 

Metodología y desarrollo del punto de pericia N° 2: 

Para el desarrollo de este punto, se tuvo en consideración la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS. REFERENCIA. 

Estados de Cuentas (Banco DAVIVIENDA). B-1 al B-24 

Historial Laboral Administradora de Fondos para Pensiones AFP 

CRECER, S.A. 

 

 

G-1 

Declaraciones Impuesto sobre la Renta años 2018-2019. H-1- H-2 

 

Con la información que se detalló anteriormente, proporcionada por el Juez Ángel Orellana, se 

logró determinar que los ingresos según estado de cuenta, los cuales se presentan en detalles 
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mensuales por cada uno de los años, no coinciden con las declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta presentadas en esos ejercicios, ya que estas reflejan únicamente los ingresos en concepto de 

salarios, mientras que, en estados de cuenta se identificaron depósitos por un valor total dentro del 

periodo de sus funciones de $51,135.00 dólares que corresponden al año 2018 y 2019, Al momento 

de elaborar la pericia la declaración de Impuesto sobre la Renta que corresponde al ejercicio 2020, 

no había sido presentada por el señor López Correcto. 

 De igual manera se verificó historial laboral en la Administradora de Fondos de Pensiones en la 

que se observó que solo se reportan pago de cotizaciones por parte del Ministerio de Hacienda en 

el periodo que desempeño el cargo como director de la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

NOMBRE: Alberto López Correcto

NIT: 0614-310580-104-0

INSTITUCIÓN: Dirección General de Contabilidad Gubernamental

TELEFONO: 2532-4250

AÑO: 2018

MES SUELDOS VIATICOS DEPÓSITOS BONOS AGUINALDOS TOTAL

JUNIO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

JULIO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

AGOSTO 2,574.23$         -$            250.00$            -$           -$                   2,824.23$   

SEPTIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

OCTUBRE 2,574.23$         -$            450.00$            -$           -$                   3,024.23$   

NOVIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

DICIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           500.00$            3,074.23$   

TOTALES 18,019.61$      -$            700.00$            -$           500.00$            19,219.61$ 

INICIO DE 

FUNCIONES
01 de Junio de 2018

CUADRO DE INGRESOS MENSUALES

AÑO 2018
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NOMBRE: Alberto López Correcto

NIT: 0614-310580-104-0

INSTITUCIÓN: Dirección General de Contabilidad Gubernamental

TELEFONO: 2532-4250

AÑO: 2019

MES SUELDOS VIATICOS DEPÓSITOS BONOS AGUINALDOS TOTAL

ENERO 2,574.23$         -$            525.00$            -$           -$                   3,099.23$   

FEBRERO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

MARZO 2,574.23$         -$            550.00$            -$           -$                   3,124.23$   

ABRIL 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

MAYO 2,574.23$         -$            610.00$            -$           -$                   3,184.23$   

JUNIO 2,574.23$         -$            28,750.00$      -$           -$                   31,324.23$ 

JULIO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

AGOSTO 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

SEPTIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

OCTUBRE 2,574.23$         -$            20,000.00$      -$           -$                   22,574.23$ 

NOVIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           -$                   2,574.23$   

DICIEMBRE 2,574.23$         -$            -$                   -$           500.00$            3,074.23$   

TOTALES 30,890.76$      -$            50,435.00$      -$           500.00$            81,825.76$ 

CUADRO DE INGRESOS MENSUALES

INICIO DE 

FUNCIONES
01 de Junio de 2018

AÑO 2019

NOMBRE: Alberto López Correcto

NIT: 0614-310580-104-0

INSTITUCIÓN: Dirección General de Contabilidad Gubernamental

TELEFONO: 2532-4250

AÑO: 2020

MES SUELDOS VIATICOS DEPÓSITOS BONOS AGUINALDOS TOTAL

ENERO 2,574.23$         -$             -$                   -$            -$                  2,574.23$    

FEBRERO 2,574.23$         -$             16,835.00$      -$            -$                  19,409.23$  

MARZO 2,574.23$         -$             545.00$            -$            -$                  3,119.23$    

ABRIL 2,574.23$         -$             -$                   -$            -$                  2,574.23$    

MAYO 2,574.23$         -$             21,250.00$      -$            -$                  23,824.23$  

TOTALES 12,871.15$      -$             38,630.00$      -$            -$                  51,501.15$  

INICIO DE 

FUNCIONES
01 de Junio de 2018

CUADRO DE INGRESOS MENSUALES

AÑO 2020
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La información y los saldos que contemplan los documentos anteriormente mencionados, se 

presentan en los Anexos con Referencia: B-1 al B-24, G-1, H-1 y H-2. 

Conclusión del punto de pericia N° 2: 

Se identificaron depósitos por un valor total dentro del periodo de sus funciones de $51,135.00 

dólares que corresponden al año 2018 y 2019 según estados de cuenta, que no aparecen reflejados 

en las declaraciones de Impuestos sobre la Renta de dichos ejercicios , Al momento de elaborar la 

pericia la declaración de Impuesto sobre la Renta que corresponde al ejercicio 2020, no había sido 

presentada por el señor López Correcto, verificando también historial laboral en la Administradora 

de Fondos de Pensiones en la que se observó que solo se reportan pago de cotizaciones por parte 

del Ministerio de Hacienda. 

Punto de pericia N° 3: 

Detallar los depósitos mayores de $5,000.00 dólares recibidos en la cuenta bancaria del señor 

Alberto López Correcto, dentro del periodo de sus funciones. 

Metodología y desarrollo del punto de pericia N° 3: 

Para el desarrollo de este punto, se tuvo en consideración la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS. REFERENCIA. 

Estados de Cuentas (Banco DAVIVIENDA). B-1 al B-24 

Comprobantes de depósitos (Banco DAVIVIENDA). F-1 al F-4 

 

Con el detalle de esta documentación que fue proporcionada por el Juez Ángel Orellana, se logró 

determinar los depósitos, que el señor Alberto López Correcto recibió durante el periodo de sus 

funciones, destacando también aquellos que fueron mayores a $5,000.00 dólares, gracias a esto 

obteniendo los siguientes resultados: 
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AÑO. DEPÓSITOS. SALDOS. 

2018 (Junio - Diciembre). 9 $19,219.61 

2019 (Enero – Diciembre). 17 $81,825.76 

2020 (Enero – Mayo). 8  $70,720.76 

 

Depósitos mayores de $5,000.00 dólares. 

Fecha de Deposito. Monto Depositado. 

28/06/2019 $28,750.00 

28/10/2019 $20,000.00 

28/02/2020 $16,835.00 

29/05/2020 $21,250.00 

4 depósitos. $86,835.00 

 

La información en que se detallan los saldos anteriormente mencionados, se contempla en los 

documentos presentados como Anexos con Referencia: B-1 al B-24. 

Conclusión del punto de pericia N° 3: 

De acuerdo con la información analizada de los documentos ya mencionados, se destaca que en el 

año 2019 surgió el mayor número de depósitos realizados, el cual, por contemplar un lapso de 

tiempo de doce meses, es comprensible dicho resultado, también fue el año donde se obtuvo el 

primer deposito mayor a $5,000.00 dólares, siendo este el de mayor valor monetario de todos. Por 

otro lado, se analizaron los depósitos realizados en el año 2018 y en el año 2020, donde ambos 

poseen el mismo número de meses, con la diferencia que en el año 2020 se contempla el menor 

número de depósitos realizados (ocho depósitos), pero ingresaron a la cuenta $51,501.15 dólares 

de más, en comparación con el año 2018 que cuenta con nueve depósitos. 
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Punto de pericia N° 4. 

Determinar los bienes muebles e inmuebles que el señor Alberto López Correcto poseía a su 

nombre al inicio y durante el periodo que desempeñó sus funciones. 

Metodología y desarrollo del punto de pericia N° 4: 

Para el desarrollo de este punto de pericia, se tomó en consideración para el análisis la siguiente 

documentación: 

DOCUMENTOS. REFERENCIA. 

Estados de Cuentas (Banco DAVIVIENDA). B-1 al B-24 

Confirmación de propiedades (CNR). C-1 

Confirmación de vehículos (SERTRACEN). D-1 

 

 

Con la información que se detalló anteriormente, proporcionada por el Juez Ángel Orellana, se 

logró determinar los bienes a título del señor Alberto López Correcto durante el periodo de sus 

funciones, consultando información y recibiendo la debida respuesta por parte del Centro Nacional 

de Registro (CNR) y por el Servicios de Tránsito Centroamericanos S.A. de C.V. (SERTRACEN), 

obteniendo los siguientes resultados:  

• Información consultada en el CNR: 

N° PROPIEDADES. VALOR. ADQUIRIDO. 

1 Casa en Colonia Chaparrastique. $ 10,400.00 Antes del periodo de sus funciones. 

2 Terreno en colonia Santa Rosa. $ 25,425.00 Antes del periodo de sus funciones. 

3 Terreno en colonia El Santo. $ 34,255.00 Adquisición injustificable. 

4 Casa en Residencial El Horizonte. $ 72,480.00 Durante el periodo de sus funciones. 
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• Información consultada en SERTRACEN: 

N° MARCA VALOR. ADQUIRIDO. 

1 Nissan Sentra, año 2000. $3,500.00 Antes del periodo de sus funciones. 

2 Toyota Hilux, edición 2017. $ 26,700.00 Durante el periodo de sus funciones. 

3 Toyota Corolla, edición 2018. $ 16,700.00 Durante el periodo de sus funciones. 

4 Honda Civic, edición 2018. $14,999.00 Durante el periodo de sus funciones. 

5 Porsche (911), edición 2018. $24,200.00 Durante el periodo de sus funciones. 

 

En función a la información anteriormente planteada, se identificaron los siguientes cargos 

realizados a la cuenta bancaria: 

N° FECHA. VALOR. 

1 21/12/2019 $ 26,700.00 

2 29/04/2020 $ 72,480.00 

 

La información en que se detallan los saldos anteriormente mencionados, se contempla en los 

documentos presentados como Anexos con Referencia: C-1, D-1, B-19 y B-23. 

Conclusión del punto de pericia N° 4: 

Después de analizar la información anteriormente planteada, se determinó que el señor Alberto 

López Correcto ostenta a su nombre cuatro bienes inmuebles por un valor total de $142,560.00 

dólares, en los que se encuentran dos casas y dos terrenos, además de esto a su nombre titulan 

cinco vehículos por un valor total de $86,099.00 dólares, en los que se destacan tres vehículos 

estilo sedán, una camioneta y un deportivo; cabe destacar que en los estados de cuenta solamente 

se detallan los cargos a la cuenta bancaria por la camioneta Toyota Hilux y por la casa en la 
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Residencial El Horizonte. 

Punto de pericia N° 5. 

Analizar las deudas que poseía el señor Alberto López Correcto, con instituciones financieras 

durante el periodo de sus funciones.  

Metodología y desarrollo del punto de pericia N° 5: 

Para el desarrollo de este punto, se tuvo en consideración la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS. REFERENCIA. 

Contrato Crediticio.  E-1 

Reporte de Créditos. J-1 

 

Con la información que se detalló anteriormente, proporcionada por el Juez Ángel Orellana, se 

logró analizar las deudas que el señor Alberto López Correcto poseía durante el periodo de sus 

funciones, tomando de referencia el contrato de crédito y los saldos que se contemplan en el 

historial de crédito proporcionado por la institución financiera ACODJAR de R.L., debido a esto 

se obtuvieron los siguientes resultados:  

El señor Alberto López Correcto tiene una deuda a favor de éste, por dieciocho mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América ($18,500.00).  El dinero no fue depositado en su cuenta 

bancaria en el que se deposita habitualmente su salario, se desconoce el destino; además sobre 

dicho crédito el referido señor hizo tres abonos que totalizaron cuatro mil quinientos dólares 

($4,500.00), sin que se haya registro de retiro en cuentas bancarias.  

Además, también informó que el señor Alberto López Correcto, tenía un crédito personal adquirido 

en fecha 01 de febrero del año 2017, por la cantidad de ocho mil seiscientos veinte y cinco dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,625.51), el cual al verificar la declaración jurada de 

patrimonio se determinó que éste no había sido declarado y fue cancelado mientras ejerció sus 
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funciones, sin que conste el origen de los fondos para el pago de la deuda.   

La información y los saldos que contemplan los documentos anteriormente mencionados, se 

presentan en los Anexos con Referencia: E-1 y J-1. 

Conclusión del punto de pericia N° 5: 

De acuerdo a la verificación del contrato de crédito y la información brindada por la institución 

financiera sobre las deudas que el Sr. Alberto López Correcto adquirió durante el período de sus 

funciones, se determinó que él pagó un crédito no informado en su declaración jurada de 

patrimonio, y que adquirió una nueva deuda durante el periodo de sus funciones sin haber realizado 

retiros o depósitos a su cuenta bancaria. 

 

Consideraciones finales de la propuesta. 

Se debe tomar en consideración que la presente propuesta es de carácter académico, únicamente 

es de utilidad para brindar información bibliográfica referente a la participación del Contador 

Público en el proceso de extinción de bienes que constituyen incremento patrimonial no justificado 

para funcionarios públicos, por ende, en el desarrollo de dicha propuesta se pueden incorporar más 

elementos que contribuyan, en la acción del Juez de atribuir el delito. Cabe destacar que la 

participación del profesional de la contabilidad se basará en normativas técnicas.
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CONCLUSIONES.  

• El proceso de extinción de dominio consta de dos etapas, una etapa inicial o de 

investigación que le corresponde a la Fiscalía General de la República, que tiene como 

finalidad el recopilar información que pueda evidenciar el incremento patrimonial no 

justificado de funcionarios públicos, además  finaliza con la presentación de la solicitud de 

extinción de dominio por parte del fiscal, dando inicio a la segunda etapa  donde se 

establece a través de la audiencia de sentencia, si procede la extinción de los bienes en 

conclusión a las pruebas presentadas por la fiscalía. 

• La participación del contador público es de gran importancia en el proceso de extinción de 

domino, brindando elementos probatorios que sean de utilidad al Juez especializado al 

momento de emitir su fallo; aunque en la actualidad, se necesita de un auditor forense que 

tenga la capacidad y conocimientos necesarios en el ámbito de la materia para desempeñar 

con diligencia su trabajo. La extinción de dominio es un proceso que requiere a 

profesionales de la contaduría pública con experiencia y estudios en el área de auditoria 

forense. 

• El profesional de la contaduría pública realiza el informe pericial, mediante técnicas y 

procedimientos basados en la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA 

3000), en relación con el Código de Ética de la Contaduría, garantizando la veracidad de 

la información requerida por el Juez especializado, en el proceso de extinción de dominio. 
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RECOMENDACIONES. 

• A la Fiscalía General de la Republica que brinde capacitaciones a los profesionales de la 

contaduría pública sobre la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración 

de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita que implique  mayor  análisis de la 

participación y el papel que él juega en las etapas que conlleva el proceso de extinción de 

domino, para que éste pueda solventar dudas y llenar vacíos sobre el trabajo de la perica 

contable que debe realizar en cada una de ellas, con el propósito de dar cumplimiento a la 

finalidad establecida en la ley. 

• A los profesionales de la contaduría pública que, al momento de desarrollar el peritaje 

contable en los procesos de extinción de dominio, utilicen técnicas y procedimientos que 

garanticen la veracidad de la documentación recopilada como prueba, ya que son utilizadas 

para sustentar y brindar una correcta conclusión sobre el trabajo de pericia realizado, 

porque sirve de base ante el juez para que él emita sentencia. 

• A las instituciones académicas vinculadas con la profesión de la contaduría pública, que 

incluyan en sus programas de estudio, las técnicas y procedimientos orientados al 

descubrimiento, divulgación y documentación en procesos de extinción de dominio de 

aumentos patrimoniales no justificados por enriquecimiento ilícito, contribuyendo de esta 

manera a la formación de profesionales con conocimientos integrales que les permita 

desenvolverse con eficiencia y eficacia en los servicios requeridos en los procesos que 

demanda la Ley de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen 

o Destinación Ilícita en el país. 
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Anexo No.1 
 

 

                         UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

                  FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

                    ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA      

Entrevista Licenciado en Contaduría pública Carlos Fernández. 

Tema: “Participación del Contador Público en los procesos de extinción de dominio de bienes que 

constituyen incremento patrimonial no justificado por enriquecimiento ilícito de funcionarios 

públicos salvadoreños”. 

1. ¿De acuerdo a su experiencia, describa el proceso de extinción de dominio en El Salvador? 

2. ¿En qué momento del proceso de extinción de dominio se considera necesaria la 

participación de un Contador Público? 

3. ¿Cuál es la función que se le designa al Contador Público en un proceso de extinción de 

dominio? 

4. ¿Quién es el encargado de juramentar al contador público en procesos de extinción de 

dominio? 

5. ¿Cuáles son los riesgos a los que está expuesto el Contador Público al desempeñar sus 

funciones en un proceso de extinción de dominio? 

6. ¿En qué momento del proceso de extinción de dominio interviene el CONAB? 

7. ¿De qué manera puede participar el Contador Público en el CONAB? 

8. ¿En qué momento deja de administrar el CONAB los bienes considerados en el proceso de 

extinción de dominio? 

9. ¿Cuál es el tiempo de prescripción en el proceso de extinción de dominio? 

10. ¿Cuál es la función que desempeña el juzgado especializado en primera instancia y la 

cámara especializada en extinción de dominio como segunda instancia? 
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